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INTRODUCCiÓN

El presente trabajo se orig inó por la creciente irrup ción de 105 ava nces

electrónicos en la practica jur idica. y a la necesidad de dimen sionar en su justa

med ida las aplicaciones de estos avances elec trónicos. así corno su potencia l

desarrollo en la pract ica jurídica. En par ticular la mat eria cI': :1 se ha visto

releg ada del reconocimiento objetivo . claro y técnico de la Firma Electrónica

corno medio para manifestar la voluntad. dentro de este vasto. novedoso. e

interesante campo. surge el tema de la presente tesis: el cual afo rtunad amente

coincidió con el bicentenario del Código Civil Napoleón ico. ordenamiento

juríd ico trascendental para la ciencia jurid ica, lo que presen tó un marav illoso

panorama de investigación. siendo este la evolución de los medios de

manifestación de la voluntad de l Código Civil Napoleón ico a la Firma

Electrónica. bajo un m.' todo histór ico juridi co a partir de l análisis del Código

Civil Napoleónico. y de los cód igos civiles subsecuentes que han estado

vige ntes en nuest ro país. asi corno los diversos orde namientos jurídicos que

recientemente en México reconocen a la Firma Electróni ca .

Por lo tanto. partiendo de un breve an álisis de los ant ecedentes del

Códiqo Civil Napoleónico. del propi o ordenamiento civil de 1804. y de los

ordenamientos civiles que han estado vigentes en nuestro pais los últimos

"'GSCleIllOS anos. se esta r á en posibiliaad de cirnensionar i '1, \ 101<11 la gran

mtluencia del Código Civil Nap ole óruco tanto en su epoca, corno en la
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actuanoao . asi como !:1 evolución que los mec ios :.le : ~l= 1I~¡ fcs tac:6 n de la

, ·.; :unt<ld han te nido hasta nuestros días . estudiando la evolución de los medios

,Je marufestacion ue la votuntao de l Código Civ il Napoieoruco ;-¡ la Firma

Eicctróruca . y las ap licaci ones. mé todos y herramientas . as : CC ll ' C la requlaci ón

,'" idi ca '_le la Finna Elec trónica '! las acciones qu e el Es tec e .ea iiza en pos de

b civurqaci ón. ~ ; t : ! i Z3 C:6 :¡ 'J' regulaCión de estos nuevos adorarn os rccnc l óqicos.

P'"r otra parte . el realizar los actos [uri c icos a través de los mec ros electrónicos

;" .ouca un camoio sus tancial al pasar la barrera de la es critura ~' el soporte

; .:, ;:;8 1 para conrenrte va lor jurid ico al sopone elec trónico . canco pauta a lo que

; " co noce como el Cioerespac io: <J e io qu e resulta indispensaoie co nocer los

rneca rus mos y herramienras emplea das por estos av ances tecnc i óqicos pa ra la

reanzacrón de actos juridicos celebrado s a través de med ios elec trónicos, para

as i, co nociendo y en tendiendo sus mecanismos . estud iar su regulación juríd ica

.; .as adecuaciones necesarias para su apücacion en México : .ia ra lo cual es

nec esario abri r nues tras mentes al cibe respac io . donde se resq uebrajan los

p" raCJ lgll1i1s conoc idos en las leyes de la fisica . y en donde el ;Jroíesionista en

derecno se vuelve interdrsc iplinario. compiern e ntanoo sus cono cimientos

;u,;<j icos con las diversas disciplinas que mtervrenen en la nueva era dig ital, e ra

C:é:" nos arroja violentamen te a una revolución producida por la conve rgencia de

. :: ~ ! : l1 tD. S tecnoloq ias . industrias '/ cuüuras : puesto que tec es la:) av ance s

,,,,enOlóGICOS en la histo. ¡J. oes de eí descubrir-len to del íueqo . ;" :-igricultura . el

le:¡gu:lj,,; nasta la revoruc.on mdustnat . Iodos enes va n dI: ...i j ,; : : ~ 1l1 0 senndo. e l

; I'~mb l e su en lomo. ~' el apro vec hamien to de todo a $U alcance pa ra su
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beneficie: el ciberes pac io fractu ra las d ime ns ione s existen tes . las cuales

¡¡ermitiran acortar distan cias, com partir infor mació n ,;a IIJd . educación.

relaciones entre los prop ios ind ividuos . las posibilidades son infin itas . incl uso

-ss tar en dos o mas partes a la vez; en razón de lodo esto . no puede que darse

a .narqen e l derec ho. de l dere cho civil. '/ me no s aún nuestro na rs.

[1 1 es te ten or . el presente trabajo se expone na jo una persp ectiva de

.m austs objet ivo de la evolución de los med ios de ma nifestación de la vo luntad

911 una pe rspec tiva hist órico-juridica a pa rtir de l Cód igo ~~ i'.' il Napoleónico a

doscientos ari os de su creación. hasta la era dig ital. asi C0 l110 1,1 adecuación de

es tos nuevos med ios electrónicos en la pract ica juríd ica empat ándola co n

nues tra tradición legislati va . ordenadora. y neorro rn ánica , cc n lo cual surgen las

interrogantes ¿continen te y contenido? ¿e l co ntenido puede mod ificarse sin

atterar el co ntinente>: es de cir. ¿la teoria de l acto juríd ico puede co ndensar a

10S actos jurídic os celebrados a trav és de medios electrónicos ? o ¿debe

replantearse las norma s que los regulan o inc luso la teo ria dei ac to juríd ico? El

presente estudio pretende resp onde r a es tos cuestionarn íentos , an alizando las

necesida de s qu e requiere e l marco jurídic o en Méxi co para el ade cuado

desempe ño y aplicación de la Fi rma Electrónica.
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CAPiTULO I CONCEPTOS BÁSICOS

:-ara el estudio y análisis de la evolución de los medi os le; ma nifestac ión

eJe la voluntad resulta imprescinaible nacer una primera escala en los co nceptos

.i .is icos a utilizar , y su vinc u lac ró n en la celebración de ac tos [uridicos a través

I i'; med ios electrónicos. así como una breve explicac i ón vie los conceptos

12cnicos utilizad os en estos avances Tecnológ icos bajo una c"rSDcc:lI'Jél juri dica

e" caíll illada a la generación de consecuenc ias de oerecno :O :. _"tud de lo cua l.

resulta necesa rio orientar lOS tradicionales conceptos (10 derec ho. y en

»arucutar de l acto jurídico a su aplicaci ón en los medios electrónicos : y a su

·}·2 Z . los lluevas conc eptos de la era electrónica enfocarlos a su utthzaci ón en la

va loraci ón de los actos jur ídicos rea lizados :1 travé s ce los prop ios medios

electrónicos en comento

1.1 Acto Jurídico.

Def inir este concepto resulta de toral importancia para el presente

estudio. pa ra ello partimos de su género . el hec ho [uridicc . ,,1 cual condensa

iod o acon tecim iento que genere consecuencias de derecho. pues se concibe

como un suceso temporal y espacialmente localizado. que prov oca . C1 1oc urrir.

1111 camb io en lo existente, y cuando es te cambio se enlaza a consecuencias

.iormanvas de derecho. éste deja de ser un simple hecho para co nvertirse en

u:: hecho [urid ico: por tanto. dent ro de un costado de derec ho. todo

·1
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ucon tecirrue nto que genere consecuencias de derecho Si::' sujetará r1 :.15 normas

ju rid icas es tab lecidas. él IGS cua les se les denomina 1lCC l1CS jurid iccs .

jmJepend ien temente de que intervenqa o 110 la voluntad Je l hombre. po r tanto .

rec e aque llo que acontezca en I:J realidad . y qu e produzca di recta o

.nciirec tameute consecuencias de derech o se considera un hecho juridico. a

j ¡ferencia de l :JClO jurídico. ei ;:;U81 necesanamente rec ure re ce 1<1 vol untad de

,_.' ~ :-l persona que pretende ~elle l a r consecuencias de 'J e ! e~! lü ''';~Je !~~ protege y

es timula .

iO n este orde n ideas. el Hecno ju rid ico es el género del ac to jurídico . y se

define como aqu et .. Suceso cue el outenunnento ju¡ id icc ;oma on cuente

,;!o.J iy iÍn(/ole efectos jur: :./icos . Es élqud ncontecimionto o suceso fi li e entrone el

nacimiento. transmisión o extin cion [fe de rechos y obtiqecione «. s/n implicar la

intorvo ncion de une voluntad intencional. " / Por tanto . el Hecho Juríd ico en

ampl io se ntido es cualquier acontecim iento qu e genere consecuencias de

derecho . no importand o que intervenga o 11 0 la vo luntad del homb re ; por tanto .

el hecho jurídíco en amp lío sentido es e l género que co ndensa a los ac tos

jurid icos. y a los hechos juríd icos en estricto se ntido.

En virtud de ello defin imos al acto juríd ico como aque l hecho jurídico en

.=1qu e pa rticipa la voluntad de una pe rso na para crear . mociücar. trans mitir o

;: l St IU ~ :.; ce lnvesuqaciones J U rl{: l o:.: : J ~ ~ h; !3 l! 11I..... erst dad l"J aclcnal t -..:l ':~ilOIl': .J de México.
"r. lccioll:mo J ur idico ivlexicano·· f ome l l ~~h t onai ?orrua Mé XICO. D F 1095 ; . : ~ 1:'7 1 y 1574
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extinquir derechos y obligaciones j' se estudia él la luz ce la Tecr ia de l Acto

.Iu.i dico. misma que la define como ··;n monitostocion ele vü/i :nracl i ío /lila o más

ue!SOlliJS. el/caminada a producir consocuencios de dere cho (que pueden

consisti r en la creación moditicecio«. transmisión o extmcion de derechos

sutnotivos Y oblipacrones) :: que se apovt: pera conseguir esa finalic lacf en la

. :i.itUl c¿;C/ó n f.;u e ~n [:J I se!Jtido ;'~ :....zncocte ':J I uuiennnuentc J'u,.h ,iico. Podemos

ccnsiaen» que los actos jutidieos ccnstituven une especie o cnteqon« dentro

'.'': ! conjunto eJe los hechos juridico s. dacio que estos últim os son rodas aqueltos

.•contecumentos que el orden notmetivo toma en consideración para atribuirles

efectos de derecho (es decir son los sucesos que en e l mundo tec ttco rea lizan

[: IS nipotes!» cOIl /en;c las el/ las 1l01/ Ilas juridicas) . Sil/ emÍ)¡¡rgo riele rminar a

cinc ctaso (le 11Oe/JOS juridicos les deb e ser <.Jsignaclo el leonino "neto jurídico"

es una cuestión en IDque no existe acuerdo en la doctrina. ··2

No obs tante las discrepancias teór icas para la clasificación de hechos.

.i ctos. 'i negoc ios jur ídicos : los concep tos aquí expuestos se presentan a la luz

de la leor ia Bipartita del Acto Jurídico, la cua l obviamente es plasmada en el

Código Civil Napoleónico y reconoc iaa asi en México hasta nuestros dias.

Para Garcia Máynez el acto jurídico es "... una men itestncion exterior de

la voluntea, IJilDteml ° unilateral. cuyo f;1I dilecto consis te en engendrar. con

tunaemonto en uno regla etc derecho o tJlJ l: J1(i institución i l.1rídir.n. (1 cnrqo o en
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provecho ele una ° varias personas. UIJ estado , es decir, une süunc ion juridica

nonnonente y general o, por el controtio . un erecto de elerecho limitado, relativo

a la tonnocion. modificación o exiincio n ele une ielecion jutioice . ' iJ En es te orden

de ideas, el Acto Jurídico es una ne las mas importantes bas es de l Derecho, y

estudia toda aquella manifestaci ón ce vo tuntao ce una pe rsona cncarrunada a

crear las correctas consecuencias ,!E: derec bo que la ley contempla . El acto

rurknco es pues, la man ifestación de la voluntad encaminada a crea r

consecuencias de derecho que la ley pro tege y estimula.

i.ueqo entonces . el acto jurid ico es el eje rcici o de una pe rsona an te otra

u otras, de' la facultad qu e le otorqa ei derecho para ser sujeto ce de rec hos y

obl igaciones . par a lo cual requiere ademá s de la voluntad de una o varias

personas. que el objeto sea fisica y jurid icamente posible . asi como

determinadas circunsta ncias de modo. tiempo y lugar pa ra llevarlos a cabo :

I az ón por la cual estos requisitos pa ra su estudi o se dividen en elementos de

existencia y ele mentos ü'" validez de l acto junuico.

1 .1 .1 Acto Juridico Electrónico

Es el acto juridico que se real iza a través de medios elec trónicos. los

cua les de ben aporta r de terminados element os para generar las consecuencias

s GARCIA Máynez Eduardo. "tntroouccion al Estuaio de! Derecho ' editorial Po rr úa. México
n J9S p 1 8~
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de derechos que se pretenden, Por tanto es el acto juridico rea lizado a través

de medios electrónicos. los cuales deben cubrir determinados requisitos para

gene rar las conse cuen cias de derecho que se pretenden . y para qu e el marco

jurídico las reconozca deberán garantiza r la autenticidad del documento

electrónico soporte del referido acto. aseg urando su integridad . y la ide ntidad

del o de los signatarios que lo emiten. reciben. y acep tan

':.1 .2 Elementos de existenc ia del Acto Jurídico

Siguiendo un método dedu ctivo. yendo de lo gen eral a lo parti cu lar , es

decir del género a la espec ie. toca analizar los elementos esenciales de l acto

juridico. los cuales son su columna vertebra l: y se definen como el conjunto de

órganos vita les que le dan vida al mismo, y se con forman por la voluntad , e l

objeto. yen casos excepcionales la so lemn idad .

Rojina Villegas nos dice que ..... tres son los elementos esenc iales del

acto juridico : a) Una manifestación de voluntad que puede ser expresa o tácita..

IJ) Un objeto física y j udicialmente posibte En los actos juridicos debemos

cJistinguir un objeto directo y en ocasiones [In obje to ituttre cto . El ohjoto directo

consiste en crear, modificar. transmitir o extinguir derechos u obligaciones. La

definición del acto jurki ico revela su obje to. por esto decimos que es una

mnnilesteción de voluntad con el objeto de crear, transmitir. modificar. o
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ex tinguir derechos u ob liqac toncs .; Es decir. un acto jurídico se co nstituye por

ti ! J e l2!ll e nto volitivo el cua: ~ I ¿.n t:' por objeto una co nsecuen cia física y

jurídicam ente posi ble . y en deter minactos casos bajo un a forma es pec ifica. A l

reunirse estos elem entos , originan un ca mbio en la esfera jurídica de tod a

pe rso na , en sus re lac iones y consecue nc ias de de recho; por tanto. si se carece

el e alq uno de estos ele me nto s no se ge neran ras pret endi das con secuenci as de

de recn c

Es m uy importante dimensionar la importancia y la diferencia de los

elerne nros de existencia del acto ju ridico que so n e l ser y el esta r de l acto

juridico , por tanto. cua lquier acontecim iento en e l exte rior que adolezca de uno

de estos elementos. acarreará por nece sidad la ine xiste nc ia del acto [uridi co. al

no en cuad rar se al supuesto contenido en la norma, '! estos requis itos se

encuentra n es tipulados en la hipotesis normativa regulada, y en la propia

natura leza juridi ca de l acto . pues al carecer de vol untad de las partes , o del

obje to de l propio acto juridico su materialización es imposible .

'1.1.3 Elementos de validez oe l acto jurídico

Los eleme ntos de va lidez del ac to [uridico . son aque l conjunto de

req uis itos que UI1 acto juridi co existente deb e reunir pa ra qu e éste tenga

.1 í\.OJItJA Villeqas R.:1fael "Compend.o de Derecno Civil". Tomo l. edi torial Porrua. Mp.xico 1967
p 13 1

o
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va lidez . pa ra ello no debe guardar vicio inte rno o exte rno alguno de los

elementos de existencia del acto [uri cl icn en este teno r. el acto juri dico puede

ex istir. pero adolece de algún elemento que le de val idez . los cuales pueden

consistir en la ilicitud en el objeto motivo o fin. la fo rma en que deba

presen tar se , la capacidad de ejercicio de alg una de las partes. o en v icios en la

voluntad. estos últ imos pueden consistir en el error , la violencia. o lesión . Ro jina

Vilíeqas al respecto considera que con elementos de velido: ito ios actos

iunciccs. los siquientes. 1" Que el ac to lenga un fin, motivo. obie to y condición

ticitos. Llama mo s a esle etememo licitud del acto juridico. 2" QUA la voluntad se

exteriorice de acuerdo con las formas legales. Este elemento se denomin a

formalirlad del acto juridico. 3° Que la voluntad se exprese sin 'licio alguno

(error. dolo . violencia. o lesión). es decir que sea una volun tad libre y cierta.

Esle elemento se expresa en forma negativa indicando simplemente que haya

nusoncie de vicios en la va/untad. .; o Que la voluntad se otorgue por persona

capaz. Se llama a este elemento capacidad en el acto jurkiicc," En es te orden

el e ideas, los e lementos de validez permiten que un acto jurid ico existente . el

cual reúne los elementos de ex isten cia tenga efi cacia, al proveer lo de los

requisitos que la ley exig e. para hacer va ler los de rechos y obligac iones del

acto juridico al que pertenecen

_ _ _ _ o • __

In
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,.1.4 Voluntad

Una vez de finidos los elementos de existencia . procedamos <1 1 aná lisis

d l,1 e lemento de existencia materia del presente trabajo. para que. a parti r de él.

desa rrOllar la investiqaci ón y es tuoio qu e nos ocupa . oa:o un enfoque

co nccp tua i ob jetivo 'j cientifico : cetinienu o a la vo luntad co mo el nexo causal de

'o .jue se piensa con lo qu e se hace : en este tenor se dice que la vol untad está

.m ca mmada a ob tener con secuen cias de derecho que el marco ju ríd íco

es tablec e. pe rmite. e incluso estimu:a: la voluntad invar iab leme nte deb e

Impetrar en el mund o exterio r: es decir. es el ánimo o la resolu ción de hacer

a¡gunil COSil por parte de una person a. la cua l se exte rioriz a con la fina lidad de

CI ea r co nsec uencias de de rec ho.

En este orden de ideas. la voluntad se define "desde el pli nto del

derecho privado . el t érmino (voluntad ) la inten cion - de etqun« manera

exreriorizada- de un sujeto que intenta la consecución de determinados

efecto s juridicos. Para el ju rista. la voluntad adquiere relevancia, cuando

culminando el iter votuntetis. se inicia entonces el proceso formal externo que

concluye en un comportamiento o conducta verificable y fácilmente medible en

sus repercusiones sociales y. por ende. ju ridicas. La volun/ad juridica expresa

la intención del sujeto ele con /raer o no IIn determinado vinculo iurtctico frente a

otro u out is personas. vinculo que . por tanto. provoca la aparición de efec tos y

consecuencias cío cle.ecno norma /men te pre vistos por e/ emisor de tal

11
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contenido votitivo. ahora juridicamente retevente'". La vo lun tad juridica es pues ,

la exteriorización de un proceso menta l que desea firmemente la producción de

de terrnm ados efectos juridicos a su alcance, reconocidos y fomentad os por la

norma . lo que conlleva al estudio de su exteriorización.

, .1.5 Naturaleza Jurid ica de la Voluntad

:=:1 ei objeto y fin de la exteriorización de la vo luntad, es do nde

encontramos su naturaleza Jurídica -.; . ésta reside en la consecución de las

consecuencias de cerceno que se pretender. conseguir en ese cambio en la

esíera iuridica de las personas que intervienen en el acto juríd ico respecto de

los derechos y obligaciones que genera entre ellas y que la ley pro tege y

estimula '{ es en las consecuencias de de recho que produce la manifes tac ión

de la voluntad. y " n la material izació n de un acto jurídico, que la natu raleza

jurídica de la votuntac se alberga : la voluntad es el elemento de existencia que

contiene la exteriorización de la intenciona lidad de la persona. y su naturaleza

rad ica en la consecución del tinoo de una determinada relac ión juridica dentro

del marco normat ivo vigente.

"tnsunuo ce Investigaciones Juridicas de la Uruversidad Nacional Aut ónoma de México
"Diccicnano Jurknco Mexicano Tomo IV. editorial Porrúa, Méx ico D.F. 1995 ;"'.3257.

I ~
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1.1.6 Manifestación de la voluntad

; a 'voluntad como elemento de existencia y, conforme él las definiciones

'! ' .'J zonamientos que preceden , de be exte riorizar el querer intern o de una

persona para crear las consecue nc ias de derec ho que se preten den . por lo qu e

se cefine como el elemento ps ico lógico de l acto jurídi co del cual ema na la

in le nc ion de la persona pa ra crea r consecuenc ias de de rec ho . manifestac ión

'"x ternad a indu bi tablemente .

Los pasos que sigue la manifesta c ión de la vo luntad son co ncepción,

deliber ación . disce rnim iento , y ejecuc ión; es decir. la materialización de l qu er er

intern o encaminado a produ cir con secue nc ias de derecho. Asi la mani festación

de la voluntad . es la exposi ci ón al mundo del eleme nto voli tivo de una persona

que resulta ind ispen sable para que un ac to jurídi co exista , y resu lta por tanto la

exterionzación del querer en la co nsecuc ión de consecuencias de derecho;

dicho en otra s palabras es el ne xo ca usal de lo que se piensa co n lo que se

hace El ma estro Roj ina Villegas nos dic e qu e la vo luntad ., Es expresa

cunndo se exterioriza por e/ lenguaje : oral. escrito o mimico. Es tácita. cuentio

"e desprende cte hechos u omisiones que eJe manera necesaria e indubitable

t evelnn UI1 cieten ninetio ¡JIOpÓSi!0 . .. ..7 En este tenor , la ex terio rizaci ón del

~ 0J It~1\ Villeqas Ratael "Componcno de Deresllo Civil", Tomo 1. editcnal Porrua México 1967
p ~ ~¡ 1
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elemento volitivo del acto jurídico puede hacerse de manera expresa o tacita

'~ omc io veremos en el siqu iente concepto.

En conclusión . e[ elemento vo litivo del acto jurídico es la voluntad de una

perso na encaminaca a crear consecuencias de derecho . lo cua l debe

118CeSa([amEnte para inc idir en e; mundo ex terior, externarse aoe cuadarnente. y

se concre ta a la adec uada concate nación del querer con el hacer de una

pe rsona : así las cosas. la vo luntad se compone de do s eleme ntos. el psiquico y

Al mate rial. qu erer y el hacer. eleme ntos que deben forzosamente ser causa y

efe cto. pues de lo contrario . sí alguno se presenta solo, se reduci ría el primero

a un me ro deseo. y el seg undo a un simple acto reflej o : a es te respecto, es

menester subrayar que no obstante la cohe rente relación que tenga n los

eieme nros psiquicos y matenales de la voluntad de una perso na para crear

consecuencias de derec ho , estos en ningún momento deber án ser contrarios al

derecho ni a las buenas cos tumb res .

1.1.7 Forma y medios de manifestación de la voluntad

El externa r el querer interno de una persona para crear consecuencias

de derec ho deb e real izarse baj o una dete rminada form a, la cual debe

reconocerse y regularse por el marco jurídico. razó n po r la cua l se asevera que

la extcno nzacion del conte nido vounvo de l acto jurídico se reali za por me dio de

signos inequívocos . misma que se puede realizar de man era expresa o

14
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t ácitamente : por tanto. la forma que se emplea para la manifestación de la

voluu tad. es lodo aque l adminiculo utilizado para exteriorizar el elemento

vounvo de una persona. el cua l se encuentra encaminado a crear

consecuencias de derecho. El requisito indispen sab le en cualquier forma que

se utilice para la manifestación de la volu ntad de una persona en un acto

;uridico. es que esta sea Indubitable No importando as i , los mecanismos que la

pers ona utilice para exteriorizar su voluntad. sino la plena certeza del contenido

de! elemento volitivo exteriorizado. y la fina lidad que ello conlleve.

Los doctrinarios Planioi y Ripert opinan que u.. . los actos juritticos no

necesiten pa ra realizarse ele tonne tidedes de lermlnadas por la ley Sus autores

(del acto juridico) expresan su votuntntt como lo deseen. verbalmente o por

escrito . y emplean las fórmulas que quieran. Por excepción. cie rtos ac los o

con tratos deben realizarse en una forma determinada. ·8 En este tenor . la forma

en ra que se exteriorice la man ifestación de la voluntad, en particular a través

medios electrónicos, ello en ningún momento contradice ni desnatura liza la

voluntad. al derecho, o los principios generales de la ciencia jur idica, sino que

se constituye como una forma más de manifestarla , siempre y cuando se

reúnan los requisitos de claridad y certeza que la propia ley ex ige en lo general.

./ que debe regular ef;-:8ci ficum8nte la Manifestac ión de la Volu ntad en los

avances celebrados a través de Medios Electrónicos .

,. PI.N JIOL Marcel y Gcorqes Ripert "Derecho C,VIl" obra compilada y editada Editorial
Pt~dag og l ca lberoarnertcana. MéXICO. 1996 Pp 43

I ~
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1.1 .8 Consentimiento

Este concepto se utiliza frecuentemente, pero en ocasiones se confunde

con la voluntad . por lo que es importante distingui rlo de ella para un correcto

estudio del presente trabajo. definiendo al consentimiento como el acuerdo de

.ícs 0 mas voluntades que lienden a crear. transferir , mod ificar o extinguir

efectos de derech o. siendo necesar io que esas vo luntades tengan una

manifestac ión exterior, misma que puede ser expresa ó tacita. verba lme nte, por

escrito. por medios elect rónicos. ópticos o por cualqu ier otra tecnologia , as i

como por cualquier sign o inequívoco que las partes rea licen para ello .

Definiéndose el consentimiento corno "el acuerdo de dos o más voluntades

destinadas a producir consecuencias o fines de interés legal en la celebració n

de cuntouter convenio o contrato. El Consentimiento nace en el instante en el

'lile legalmente se produce el acuerdo de voluntades de las partes que

.ntetv ienen en une relación jurid ica en formación, o sea, cuando coinciden entre

s / las voluntades individuales de cada uno de los interesados.-o

El consentimie nto se encuentra a su vez forma do por elementos de gran

importancia. como lo son la propuesta . oferta o policitación y aceptación. La

propuesta se refiere a la declaración unilateral de voluntad hecha a una

persona presente o no presente. determinada o indeterminada , que enuncia los

e, Op. crt. Tomo 1. p. 649
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elementos esencia les de un contrato cuya celebración pretend e el auto r de esa

voluntao: y la ace ptación a su vez se entiende , como aqu ella declaración

uni latera l de voluntad. exp resa o t ácita . hecha a persona determinada. presen te

o no presente, mediante la cual se expresa la adhesi ón a la pro puesta.

Los eleme ntos antes precisados. son vit ales en el perfeccionamiento del

consentimiento. 1(] que de eilos surgen los efectos juri dicos de ést e último .

ouos determinan a partir de qué mome nto surten efectos juríd icos las

voruntaces del oferente 1 la del ace ptante, y no pueden ya por lo mism o,

I et ractarse de su voluntad : y asimismo se define la capacidad de las partes

pa ra ob liga rse al externar su volunta d: de igual forma se deriva la ley aplicable

di acto jur idico de que se trate.

1.2 La Firma

El derech o ha desarro llado distintos mecanismos y herramientas para

constatar y man ifesta r la voluntad de una persona para crear consecuencias de

derech o. y uno de ellos desde hace cien tos de años es la firma . definiénd ose

corno el acto med iante el cual una persona estampa en un do cumento

.ie terminados signos que le identifican. y tiene la intenc ión de avalar. d ist ing uir

o identificar su contenido .

17
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Es el "Nombre y apellido. o lil ulo. de una persona. que ésta pone con

ntb nce al pie de un documento escrito de mano propia o ajena . pa ra darte

autenticidad o para obligarse a lo que en él se aico'"'. Es el conjunto de signos

que una persona elige libremente para que la identifiquen de otras . y que ello le

;cGrmlta al estampa rla en un documen to, exteriorizar su voluntad de avalar el

contenido del documento que firma. por lo cual la firma vincula al signatar io con

,,1documento en la cual se encuentra plasmada. y los derechos y ob ligacio nes

que del mismo puedan emanar o constar .

1.2.1. Firma Quirografaria

En el ámbito jurídico. la firma es el vehiculo que utiliza una persona para

man ifestar su voluntad encaminada a conseguir consecuencias de derecho, es

el elemento único y personal del signatario que permite constata r que aprueba

y va lida el contenido del documento que suscribe, y por ende el alcance juridico

que de ello derive.

Es "el rasgo o conjunto de rasgos de figura determinada, que como parle

(le la filma pone cada cua l después de su nombre o título de la persona que

ntbrice para obligarse él lo que en él (documento firmado) se dice y rubrica . "11

re Instituto de Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional Autónoma de México,
"D iccio nario Jurídico Mex lcono· . Tomo 11. ec itorial Porrú a Mé XICO. D F. 1995 p. 1453.

" OP cit Tom o 11 p. 1454

IX
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Por ranto. la tirilla en el acto ju rídico es la herramienta que utiliza una persona

;::H2 da r constancia de su voluntad de crear. modificar. transm itir o extinguir

derechos y obligaciones : es dec ir ide ntifica y vincu la a una person a en una

coc .cenada esp acio temporal. con el contenido del documento firmad o . rie l cual

' ; 0 «e spre nden las consec uencias juriuicas de la relación co ntrac tua l ce lebrada.

;; si las cosas . la firma manuscrita permite certificar el recon ocim iento , la

conformidad o el ac uerdo de voluntade s sobre un documento por parte de cad a

nrrnante . por lo que la firma corno tal. se ha converti do en el de venir de l tiempo

.in ra 1" consecución de consecuencias jurid rcas, corn o una ne rra m ienta

.ndispensable y ue uso ge neralizado . Y no obst ante que el ma rco jurid ico

reconoce diferent es formas de manifestar la volu ntad de una persona en un

acto juridico, y demost rar con ello su conformidad con diferentes actos o

hechos. o de cerrar acuerdos entre personas o empresas. la firma manu scr ita

tiene en la práctica del de recho un reconoc imiento, uso y aplicación casi

absoluto. Lo anterio r se deviene de la co nside ración hist órica de que la firma,

pese a que pueda ser fals ificada . tiene determ inados rasgos y peculiarid ades

que la hacen fácil de realizar, fácil de comprobar, y vincu la a quien la real iza

co n el co ntenido de l documento susc rito en circunstancia s de tiempo, modo y

lugar .

En conclusión la firma autógrafa es el signo , sirnboto. carácte r ó el

conjunto parcial o total de es tos . plasmados med iante alguna sustancia en un

I ')
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documento, que una persona fisica realiza con cualquier órgano corpo ral, o que

un" persona jur ídico colectiva realiza a través de sus órganos de administración

'.: representación bajo la misma mecánica de la persona fisica . a través de su

ronrcsentante legal ; y distintos de los utilizados por las demás personas, y que

Il G pueden ser realizados identicamente por ninguna otra , con la finalidad ya

~' i~a en denotar autonzación o autenticaci ón, aprob ación , recha zo,

manifestaci ón de voluntad para obligarse a cierta conducta, identificación de

autoría: o bien , todos los fines antes citados respecto del con tenido suscrito en

un aocumento de papel y que es colocado al calce de éste por el signatario.

1.2.2 La Firma Electrónica

No obstante lo anterior, I<J firma autógrafa no es el ún ico medio que tiene

el hombre para manifestar su voluntad, ya que en el mismo sent ido que la firma

manu scrita. la Firma Electrónica guarda los mismos fines , aunque por su prop ia

naturaleza utiliza medios electrónicos para plasmarse. soportá ndose en

mensajes de texto, a diferencia de la tradicional que se con tiene por fuerza en

papel: la Firma Electrónica se emplea como vehiculo y herram ienta para

suscribir un documento electrónico. a través del cual se propician

consecuencias de derecho que ia ley protege y estimula: definiendo <J la Firma

elect rónica corno el conjunto de datos en forma electrónica, ajenos a otros

: :¡¡ ¡OS electrónicos o asociados funciona lmente con ellos , util izados como medio

para identificar formalmente al autor o a los autores del documento que la

211
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recoge El investigador Reyes Kraff la define corno "Los cin tos en forma

~ieciról1lca consiqnectos en un lIIensaje oe datos. o adj untados o loqicemente

.isocuutos al mism o </ue pueaen se utitiza aos para identificar y/o vmculer a/

iutnonte en relación con el mensaje ele dalas en form a equiva lente él la firm a

mennscrite,"? L. a firma elect rónica es aque l conjunto de datos que permite n la

i.renuficación del signa tario y ha sido cread a por medios que éste man tiene baj o

su exci usivo control. de manera que esta vinculada únicamente al mismo y a

los dat os a los que se refiere lo que permite que sea detectable cualquier

rn oo. ficac ión ulterior de estos .

En razón de ello la firma electrón ica requiere tres eleme ntos a saber,

identificación del signatario. la creación de la firma por medios bajo su exclusivo

control. y una vinculación excl usiva al documento signado: garant izando con

esto la autenticación del autor , la imposibilidad del autor de negar el docume nto

que ha suscrito, y la vinculación al docum ento y a todo su con tenido ,

detectando cualquier alterac ión ulte rior y, la sa lvag uarda en la integridad del

conte nido de los propio s documentos electrónicos suscritos por una Firma

Elec trónica.

En este tenor, la Firma Elect rónica es el conjunto de datos en forma

electrónica util izados como medio para identificar formalmente al autor de l

REYES Kraff Alf red o Alejand ro : La r rrrr a Electró nica y las Entidades de Certif icac ión".
Editoria! Porrúa. México. 2003 .;': 103 4
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docu mento que lo recoge : por lo que debe cumplir con los siguientes req uisitos:

autent icidad, integridad y 110 rechazo, con lo cual el receptor es ta seguro de la

:(¡ent idad del remitente, se tiene la seguridad de que el mensaje rec ib ido es

iciéntico al env iado y, el remilente no pued e rechazar falsam ente qu e ha

a" ': i3do el documente. En este orden de ideas , la Firma Electrónica es la

uans tor mación De un registro electrónico por medio de una llave única que

:,,,C¡; posible autentificar el emisor y el contenido del documento: por tanto, esta

consisnra en el uso de ¡ .:~ procedimiento fiab le de identificación y que garantice

su relación con el acto al que se incorpora : la fiabilidad del procedimiento se

presume, salvo prueba en contrario, cuando la firma e lectrónica se haya

creado la identidad del firmante se haya aseg urado y la integridad del acto se

haya ga rantizado de acuerdo con las cond iciones fijada s por el orde namiento

juríd ico que la regule.

1.2.3 Naturaleza jurídica de la Firma Electrónica

Su naturaleza reside en el objeto que persigue a travé s de medios

electrónicos la manifes taci ón de ia voluntad de una persona para crear,

modificar. transm itir o extinguir consecuencias de derecho, siendo la vol untad

~ 1Il c leme nto de existencia del acto Jurídico que se pre tende celeb rar a través de

med ios electrónicos: exter iorización que contiene la expresión de la voluntad de

[as partes que intervienen en el acto a celebrar, la ejecución y regu lación de los

actos jurídicos, y la validez de los datos transmitido s y de los med ios uti lizad os
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para el efecto Para la Profesora Flores Doña "es la manifestació n de la

\" ' /lI lI tad de unu persona para cetebrs r un acto jurídico determin ado a través de

I11rX/IOS electrónicos. conteniendo la extenonzecion de la voluntad que pretende

l.: cc nsecucion ele los derechos ji oiJ ligaciones contenidos en un documento. el

ciun se compromete a cumplir firmándolo electrónicamente 13 Para lo cual se

recuuere que el orocnamiento jur ic ico reconozca el uso de medios electrónicos

,J<Ha la celebración de actos Jurídicos de esta naturaleza . Residiendo la

naturaleza jurídica de la Firma Electrónica en las consecuencias de derecho

que :;e generen en la celebración de actos juridicos electrónicos .

En esta tesitura descubrimos que la natu raleza juridica de la firma

electrónica es esencialmente la de un med io electrónico de identificación de

quien la emite con la final idad ya sea de denotar autorización o aute nticaci ón ;

aprobación; rechazo: manifestación de vo luntad para oblig arse a dar. hacer o

no hacer algo , asi como la identificación de autoría; o bien , todos los fines antes

citados respecto del contenido de un documento elec trónico; o en resumidas

palabras, un medio electrónico de identificación de quien la emite y que

produ ce los mismos efectos jurid icos que una firma autógrafa, y en estas

simples palabras se enc ierra un complejo y esencial elemento que es la

seguridad por parte del destinatario respec to de la identificación de su emisor y

por tanto que de acue rdo a la composición tecnológica que constituya a la firma

" I.ORES, Doña Mari a de la Sierra. "Impacto Del Cornercro Electrórnco en el Derecho de 1a
Con tratacron" Edrtoriates ce Derecho Reunidas, SA Madrid. España. 2002. p.146

o '_.'
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ut ilizada. los efec tos Jurídicos serán reconocidos en mayor o menor grado y asi,

la na turaleza juridica de la firma electr ónica reviste tres funciones

lunuame nta les que son: funci ón de Identificaci6n y atribuci ón del mensaje y de

la in íormació n conten ida en él; función de privacídad en el cifrado del mensaje y

J p.1 .iomore del firma nte y; funci ón de seguridad e integ ridad .

1.2.4 Fi rma Dig it at

Es una firma elec trónica que tien e la finalidad de manifestar la vo luntad

tJ8 ::l1 a pers ona para generar las consecuencias de de recho qu e avala el

documento electrónico al que se encuentra vinc ulada ; y util iza una técn ica de

criptografía asimétrica que permite que una pe rsona que disponga de la clave

pública de l firmante ver ifiqu e la autent icidad de la firma. El autor Mauricio

Devo to respecto a la firma dig ital nos dice que "Para firmar un documento o

cua lquier otro metene i de intormocion . el tirmente delimila primero en forma

!Jrem;¿¡ el espacio de lo que se IJa de firmar, Seguidamente, mediante la

función. control del programa informático del firmante se obtiene un digesto de

meuseje único a tocios los fines prác ticos, de la información que se firma. El

programa del firmante transforma luego el digesto de men saje en une firma

,iipit~1 utilizando la clave privada del firmante. La litrne digital result ante es. por

lo uinto. exclusiva de la inform ación firmada y de la clave privada utilizada para

24
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crea rla." 14 En este teno r, la firma digital es la transformación de un men saje

utilizando una función de hash y un criptosistema asimétrico, de forma qu e una

persona que tenga el mensaje inicial y la clave púb lica del firmante puede

determinar de si el procedimiento de autenticación fue rea lizad o usando la

clave privada que corresponde a la clave pública del firmante,

1,2,5 Criptografia

Esta se ha definido desde hace mucho tiempo com o "el arte de escribir

COIl clave secreta o de un modo enigmatico "'5, y se ha utilizado en un sin

número de' aplicaciones a través de la historia , Pero a su vez, la aplicación de

este arte en los medios elec trónicos para proteger el contenido de documentos

electrónicos se le ha definido como "le rama de las matemáticas aplicadas que

se ocupa de transformar mensajes en formas ininteligibles y devolverlas a su

forma original,,., 16 Aplicada la criptografía a la firma electrónica, se define como

el método por el cual un conjunto de datos que identifican y vinculan a una

persona con un documento se individualiza: es decir , se convierte en exclusiva

de una perso na pues nrvíie mas la conoce, El encriptar una firma , es dotarle de

un conjunto de datos que la hacen única, irrepetible e indescifrable,

" DEVOTO. Mauricio. "Comercio Electrónico y Firma Digi tal", Fondo Editoria l de Derecho y
r;scnomía. Buenos Aires Arqentina 200 1 p. 172
1', !~e al Academia Española "D'cc ionar.o de la Leng ua Españo la", Espasa-Calpe. Mad rid.
Ecpa ña. 1970, p 379 .
" , OpCI! P 168
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revistiéndola de seguridad y certeza , con lo cual se determina la ident idad de la

persona que firma y el contenido exacto del documento que suscribe.

Los criptos istemas más seguros son los llamados de clave pública, los

cuales están basados 8 '1 dos claves asociadas entre si, la primera es una clave

prtvada conocida sólo por su titular: y una clave pública matemáticamente

re lacionada con la primera . y libremente accesible por cualqu ier persona. Si

bien las dos claves se encuentran matemát icamente relacionadas entre si, el

uiserio y la ejecución en forma segura de un criptosistema asimét rico hace

virtua lmente imposible que las personas que conocen la clave púb lica puedan

derivar de ella la clave privada.

1.2.6 Algoritmo de identificación (Hash)

En la utilización de los medios elect r ónicos como medi o para realiza r

actos jurídicos , se hace uso de dete rminados mecanismos que per miten la

compro bación de la ident idad de las personas que en ello s intervienen, y por

ende la integridad del contenido del docume nto electrónico para ello emp leado,

as í como su inalterabi lidad y vigencia . Para ello. el des arrollo y

perfecc ionamiento de los medios electrónico han diseñado diversos

mecanismos y métodos que proporcionan la calidad, vigencia, certeza y

seguridad necesarios en una acto jurídico electrónico.

26
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y para ello se na creaao una herramienta que coadyuva a ello , y a dicha

nc rramíc nta se le ha donom inado Hash , al cua l se le def ine corno un item de

datos: esto es, un algoritmo que se utiliza corno un valor de comprobación

criptográfico en un mensaje de datos, en otras palabras es el resultado de la

ejecución de uno función de cálculo unidirecc íona t aplicado sobre los da tos de

.in .iocume nto electr ónico. Para Mauri cio Devo to la funci ón control del

:-,:1S;1 .. "consiste en un pro ceso matemático basado en un algoritmo que crea

un» represen/ación digital o forma comprimida del mensaje , a menudo conocida

,;un d nombre oe tliqesto ce mensaje o IlIIella digita l del mensaje, en forma de

.u: '.':l/or control o rosulte oo control de una longitud estándar qu e suele ser

.nucno menor que la de! inensete . pero que no obstante ese ncialmente única al

mismo. Todo cetnbio c. : el mensaje produce Invariablemente un digesto de

mensaje diferente cuando se utiliza la misma func ión control ' ? "

El resultado de esta operació n matemática realizada a partir de

Jeterminados datos , se emplea para identificar la aut ent icidad, validez e

.nteqridad de un docu mento elect rón ico: resu ltando de gran ut ilida d para el

reconocimiento de un documento , pues es un resumen de los elementos

apouados por el documento aplicado, lo que lo convierte en un elemento de

ve riricación práctico, seguro y muy rápido , El has h es unidireccional , puesto que

una vez aplicado, el valor que resulta no es factible medi a nt e cá lc u lo algu no

(jp c it. p 16 9

, ~- ,
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obtener los elementos aportados para su obtención . Esto es. un conjunto de

SigilOS emanados del resultado de la encriptac i ón de una firma digitil l. si bien

ésta. también se encuentra compuesta por lo mismo. el algoritmo de

d entificación es l lil resumen de ésta. por tanto permite una aplicación más

sencilla y a la vez con el mismo comprobamos la autenticidad de la firma digital

' :0 la cua l provino siendo tina clave única e irrepetible.

Es decir. el hash es un algoritmo que transforma una secue ncia de bits

en otra menor. y que se aplica tanto para la creación como para la verificación

de la firma digital: se le conoce como huella dactilar digital. siendo el resultado

de una función de cálculo unidireccional sobre los datos. que al mismo tiempo

no es factible mediante cálculo obtener los valores que pudie ron haber sido

suministrados para adquirirlo18

1.2.7 Datos de creación y verificac ión de f irma

Para obtener una firma electrónica se utilizan un conjunto de símbolos.

claves o códigos que permiten materializarla y los mismos elementos se utilizan

para su correspondiente corroboración o verificación, Un doc umento encriptado

asim étncamente contiene dos claves una privada y otra pública, la primera al

aplicarla permite la firma de un documento electrónico. misma que permanece

MARTINEZ Nadal Apor tó rna "La Ley de Firma Electrónica ' 2' edición. Editorial CIVITAS .
:'.'1 3drld. España 2001. p. 25~
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·': ! 1 sec reto, la segunda a la que tiene libre acces o el dest inatario de l mensaje

:;;n, ;¡ü ü digitalmen te. se verifica con la aplicac ión y em pate de ambas claves la

;.l Il2nll cidad de la fuma digita l. E:; decir. con la confrontación de las claves

privada y púb lica, creadas con determinados datos que las vincu lan co n el

" misar al momento de confrontarlas estamos en posibilidad de ve rificar la

.vurc nticidac de la firma. la innegable autoria de l em iso r. así como el exacto

; onte nlOo del documento electrónico signado. o lo que es lo mismo la integridad

'" manerabilidad del documento elect rónico creado o veri ficad o.

1. 2 .8 El Internet

Es el nombre que se le da a un grupo mund ial de fuen tes de Infor mación.

di cual todo el mu ndo se puede conec tar y compart ir tod o tipo de información;

es una red de telecomunicaci ones avanzada que permite el envio y recepción

de voz. datos. aplicaciones gráficas, imágenes en movimiento y contenidos

mul timedia en tiempo rea l ' " .

Citando a Reyes Krafft "en términos genera les . podemos decir que

tntetnet. es un cono! 111urutie! ele tetecotnuniceciones intorme tícas. que está

integrado por muc hos cana/es que a su vez. están interconectados entre si. lo

cuot lo convierte en el medio de comnnicncion más veloz en toda la historia de

!1f:\fOTO Maunclo "Comercio Electr ónrco y Firma Digital". Fondo edi tonal de Derecho y
. :ccn onua Buenos Aires. Arge ntina. 2CO1 ¡J. 100
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;;¡ humanidad. ,'20 Asi las cosas. el Internet es una federación de redes de

información de acceso general y que se encuentran en constante desarrollo. en

el que convergen múltiples canales de comunicación capaces de vincular

diferentes centros productores de información. Por lo tanto . el Internet es la

interconexi ón de redes informáticas que permite a las computadoras conectarse

éii reclamente. siendo un conjunto de redes loca les conectad as ent re si a través

.] " un ordenador especial oor cada red. Es en resumen una red global de redes

de computación.

1.2.9 Los contratos en linea

Se denomina asi a los acuerdos de voluntades que crean o extinguen

derechos y obligaciones. mediante los cuales la oferta y la aceptación se

transmiten por medio de equipos electrónicos de tratamiento y almacenamiento

de datos . cone ctados a una red de telecomunicaciones. La profesora De la

Sierra Flores . afirma que "el término contrato electrónico o contrato celebrado

por via electrónica se hace referencia a aquellos contratos que , con

independencia de su nawraleza juridica - compra venta. arrendamiento,

comisión. etc .- e irrelevancia de su objeto - bienes y derechos-o se celebran

sustituyendo el lel/guaje DIal y escrito. que preside la contra tación privada

.ntemec íonet. por el lenguaje electrónico. Este último es de esencia para

OC' REYES Krafft Alfredo AleJandro. ·La Firma Electro mca y las Entidade s de Certificación".
Eduonal Porrúa. México D.F 2003 p. 34
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ins tn trnenter las ttecternciones ele voluntad contractuat, retetiviz énoose que la

1I1I5111a lorma atcance o no a las comunicaciones entre los interes ados y

nuosiqutentes contra tantes (publicidad y cumplimiento) . ''21 En es te tenor. un

contra to en linea guarda las mismas características y ele me ntos ju rldicos como

cualquier otro , dist ingu iéndose por ma nifestar la vol untad de los con trata ntes a

.ravés oe un meoio etectr ónico . por lo que de rivan de la vinculación de un

':::l!l rrato con la míorm ática : es dec ir. cuando las te lecomunicaciones asociadas

con la intorm ática const ituyen el inst rumento por medio del cual se perfecciona

d ll cont rato.

DE L'\ SIERRA Flores Mari a. "Impacto del Comerc io Electrónico en el Derecho de la
Ccntra tac i ón", Editonales de Derecho Reunidas. Madfld . España. 2002. p 158
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CAPiTULO 11

EVOLUCiÓN DE LA MANIFESTACiÓN DE lA VOLUNTAD DEL CÓDIGO

CIVil NAPOLEÓNICO HASTA NUESTROS DíAS

El presente capitulo desarrolla los conceptos y medi os de manifestación

eJe la voluntad. y su regulación normativa desde el Código Civil Nap oleónico de

1804. pasando por el Código Civil Alemán de 1900. Y los códigos civiles que

han estado vigentes en México en los siglos XIX y XX. hasta e'l Código Civil

Federal de 2004. lo cual permitirá percibir los cambios acaecidos . y el desarrollo

en la concepción de la manifestación de la voluntad en el acto juri dico. asi como

2i reconocimiento normativo correspondiente en los compe ndios jurídicos

cuados, siendo éste un ejercicio por demás inte resan te para cualquier

estudiante de derecho. lo cual proporciona un panora ma de la evolución de la

manifes tació n de la voluntad. y de los cambios que los avances tecnológicos

han repercu tido en las regulaciones civiles que han estado vigentes en el

devenir histórico de los últimos doscientos años . permitiendo con ello

dimensionar en su justa medida la influencia que el Código Civ il Napoleónico ha

tenido en nuestro país. y en particular la evolución que en este rubro se ha

sucitado.
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2.1 Cód igo Civ il Napo leónico

Este Importante ordenamiento norrnauvo para la Ciencia Juridica se

conformó por treinta y seis ti tulas. los cuales fueron recogidos en tres lib ros .

para ser promulgado el dia 21 de marzo de 1804 con el nombre de "Código Civil

de los franceses '. el cuai poste riormente se denominó ofic ialmente por la ley del

:3 de septiembre de 1307 como "Código Napoleón", en honor a su pr inc ipa l

promotor, y en razón a las especiales circunstancias de la Francia de la época,

en virtud de l nom bramiento de Napo león Bonaparte como emperador de

En razón de esto . para dimensio nar y entender la materia lización de l

Código Civil Napoleónico. es impre scindible ponderar el clima social , poli tico e

ideo lógico que reinaba en la Europ a de aque llos tiem pos, tomando en cuenta

que el Código Napoleónico es el resultado de la inercia que el siglo de las luces

le aparejaba . de la ilustración. y de la propia revolución francesa, hasta la

asce nsió n de l prop io Napoleón Bonaparte al relampa gueante Imper io que

formó, y a las invasiones de éste por el mund o llegando hasta Rusia y Egipto;

de lo anterio r se desp rende el perfil dogmático que al Código Civil Napo leónico

le permeaba. pues los franceses prod ucto del conjunto de tod as estas

circunstancias querían un ordenamiento legal nuevo, el 'cual fuere un parte

12MAZEAUD Henry l. éon y Jean "Leccio nes de Derecho Civi l" volumen IV Editorial Ediciones
Juricrcas Europa-Amérrca . Buenos Aires . Argenlina. 1965 . Apéndice.

.' -'
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aguas de los nuevos tiempos que se vivían. un compendi o ju rídico que

sublimara al nuevo estado nacional: por lo que los juristas de la época

cons idera ban bajo irreflexivas posicion es dogmáticas formu ladas con base al

comentario sistemático de los artic ulas del Código Civil Napoleónico, que en el

texto sancionado se encontraba reunido todo el derecho vigenfe . y que el

mismo tenia caracterlsucas de atempo ral y ahistórico, por lo que el Cód igo Civil

Napoleónico contenia todo el derecho presente. necesar io y posible de existir

en el futuro, corriente dogmática a la cual se le llamó la escuela de la exégesis.

misma que consideraba al Código Civil Napoleónico como la única fuente válida

de derecho: y sus principales expone ntes fueron Durantón, Aubry , Rau y

Pro udho rr' :'. Esta perspectiva del derecho ha trasminado atenuada ment e hasta

nuestro actual sistema jurídico. en cuanto al respeto y acatam iento por part e de

la autoridad judicial. de la voluntad del legislador al sancionar un determinado

precepto juridico, e incluso la intención que este tuvo al promulgarlo. un reflejo

de esta influencia se materializa en el articulo 19 del Cód igo Civil Fede ral

vigente en nuestro pais.

A este respecto. el Código Civil Napoleónico establecía limitaciones a los

jueces para la interpretación del citado ordenamiento sustantivo, y los com pelía

a la estricta y literal aplicación de los preceptos jur ídicos en él contenidos,

ten iendo como axioma que todo el derecho estaba en la ley y nada fue ra de

" MAR GADANT GUIllermo Flons "Panorama Universal de la Historia del Derecho ". 3a edición
Edttonal Miguel Ángel Porr úa. México. 2004. p. 286
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ella: bajo un sistema legal que pretendía ser simple y claro , nada técnico,

buscando incluso que los ciudadanos accedieran al derecho sin prepa ración

;~ : r i d lca, sin requerir de abogados que les asesoraran , poniendo al alcance de

l 'XlOS el derecho y ejercicio de sus derechos ante las aut oridades

jurisdiccionales competentes.

El Código Civil francés se difunde y aplica con mín imas adecuaciones en

casi todo el mundo por diversas razones. ent re las que destacan la conq uista de

casi toda Europa por el joven Imperio. las colonias francesas de la época en

América y Áf rica, por su afinidad en los países de influencia romano-canónica ,

asi como por su evrdente vanguardismo, tal y como lo señala John Henry

Merr yman ..."en el siglo XIX los prin cipales estados de Europa occidental

oaooteron códigos civiles (y otros códigos). cuyo arquetipo es el Código de

Nap oleón de 1804. El contenido de estos códigos civiles era casi idéntico al

con tenido de los tres primeros libros de las Institutas de Justiniano y el

componente de derecho civil del jus commune de la Europa medieval.'>24 En

este teno r. es neces ario precisar que como todo avance social. y en este

particular jurídico toda innovación no surge de la nada, sino que es producto del

conjunto de circu nstancias . practicas. descubrimient os, cambios . y hechos

humanos. tanto sociales. como económicos. políticos . y cultura les , mismos que

en un momento dete rminado se concatenan para dar lugar al surgimiento en

. MER RYMAN HENRY. Jonn "La Trad ic ión Ju ndica Roma no-Canóni ca ". Fondo de C ultura
Fconomica México. D F 1997 P 31
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este caso del Código Civil Napoleónico en el ano de 1804, en el epicentro del

cambio ideológico y potitico del mundo el cua l estaba en ese entonces en

Francia.

En este tenor. la Ciencia Juridica hab ia ten ido su máximo esplendor en

Roma . la cual se desarrolló en las distintas etapas del Imperro Romano.

tocando In cumbre con la labor recopiladora de Justiniano, el cua l a través del

Corp us tuns Civite realiza una compilación del mundo jur ídico hasta entonces

conocido. y gracias a ello . los criterios ju rícicos de la época trascendieron en el

tiempo

No obstante a ello . la humanidad entró en un period o oscu ro y gris, al

cua l se le denomina Eli ad Media. en el que ia Iglesia tuvo una gra n influencia

en el quehacer jurid ico. proveyend o de normas y jueces, por lo cual se

desa rrolló el llamado derecho canónico. Como todo, la edad media llegó a su

fin. dando paso al Renacimiento, periodo afortunado en el que resplandecieron

las artes y el estudio, y con ello el rencu entro con el Corpus luris Civile de

Justiniano, que resultó en el sincretismo jurídico del derecho romano y del

derecho canónico, y su correspondiente adecuación a las cambiantes

neces idades del Renacimiento. a lo cua ! se le llamó el ius cotnmune.

De este brevísimo y relampagueante vistazo de la evolu ción del derecho

en la historia, se desprenden los antecedentes del Código Civil Nap oleónico, el
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cual no surgió de la nada. sino en consecuencia del devenir histórico de la

humanidad. concatenado con las especiales circunstancias que se conjugaron

en el año de 1804 para la promulgación del Códig o Civil Napoleónico .

2.1 .1 Antecedentes del Código Civil Napoleónico de 1804

El más cercan o precedente del Código Civi l Napoleónico. es el Código

Civil Austriaco de 1777 . el cual se caracterizaba por su gran extensión. férreo

contenido doctrinal y la gran importancia que le daba al de recho romano. Cabe

destacar que en aq uellcs tiempos el mundo I~O cambiaba como ahora. incluso

los conceptos de tiempo . espacio. y distancia. ent re otros muc hos eran

sign ificativamente distintos. el tiempo corría muy lentamente. pues ni siquiera

hab la relojes . y me refiero no sólo al siglo XVIII. sino a los siglos previ os, pues

sólo hasta la llamada Revolución Indus trial esto fue camb iando, convirtiéndose

en una bola de nieve exponencial hasta nuestros dias y que hoy parece

arrollamos segundo a segundo. donde hab lamos incluso de la dimensión virtual.

Importante antecedente también resulta el "Edicto de Mont il-Les -Tours"

promulgado por Carlos VII en el ano de 1454 , el cual disponía que las

orden anzas y las costumbres que se acataban en la práctica jurídica fueran

plasmadas en papel. labor que continuó hasta entrado el siglo XVI. Cas i al

mismo tiempo igual empresa se realizó en Paris en el ario de 151 0 .

condensando las costumbres juridicas de la época. y recogiendo la

37

Neevia docConverter 5.1



jurisprudencia hasta entonces conocid a. empresa actualizada en el año de 1580

a .a que se agregaron ordenanzas posteriores sobre donaciones. testamentos y

sustituciones en los años de 1731. 1735. Y 17372S

No obstante ello. resultaoa insuficiente la falta de un ordenamiento

sistemático de las ramas jurídicas del derecho hasta entonces desarrolladas.

prevaleciendo un gran desorden ante la dispersión normativa, y las

oiscrepancias entre las normas aplicadas en las distintas regiones de la Francia

ce aquel entonces . De este caos. y como es común . de la necesidad de superar

e l problema nació la inventiva. la solución. la corriente codificadora, la cual

debía implantar un marco juridico que condensará todos los preceptos

normativos existentes. el cual fuera observable y aplicable por todos los

ciudadanos.

Para finalizar este punto. es necesario destacar dos factores que resultan

fundamentales en la materialización del Códig o Civi l Napoleónico; por una parte

el aporte de las obras juridicas de dos importantes y destacados doctrinarios de

la época llamados Domat y Pothier, el primero con su obra "Las leyes civiles en

su orden natural". y el segundo con su "Tratado de las obligaciones", ambas de

fina les del siglo XVIII. obras que pretendian ya sistematizar las normas y

costumbres jurídicas observadas en aquel entonces; y el otro factor fue la

influencia del humanismo jurídico de l renacim iento. iniciado por los glosadores

" Ou CiL p. 205
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ital ianos en la Unive rsidad de 8010nla del Corpus tutis Civtle de Justiniano,

emanados de l redescubrimiento de esta antigua reco pilación del de recho

roma no , y pé rdida hasta el siglo XV I. Cabe destacar de esto s antecedentes a la

costumbre, la cual se constituía como la principal fuente del derecho observ ado;

:.Is i como el co njunto de ordenanzas o decre tos em itidos por los monarcas y

jefe s de estado. Bajo es tas premisas y la influencia de la Ilustración, de la

Decl arac ión de tos Derechos de l Hombre y por consiguiente de preceptos como

los de igualdad . libertad y propiedad. es que el tra scend ental siglo de las luces

aportaba un enriquec imie nto inusitado para la creación del ordenamiento

juríd ico en aná lisis; en este tenor. Napoleón Bonaparte se aprestaba con

inigualables circu nstancia s al inicio de una de las más grandes empresas de su

Vida. el Cód igo Civil Napoleón ico, de lo cual sorprendentemente estaba

conciente. como lo expre sará cuando decia que el mundo podria o lvidar sus

conquistas, pero no el Código Civil Napoleón ico y asombra que un hombre

inmensamente poderoso. meg alómano y conqu istador del mu nd o, le diera tal

importancia a una empresa que a él. de momento y en lo inmediato. no le

repercutia ni rem otamente como el hecho de pos arse sobre Egipto , erig iéndose

mo mentáneame nte como amo y señ or del mundo.

2.1.2 Estructu ra del Cód igo Civil Napoleónico

El compendio jurídico en come nto constaba de un titu lo pre limina r

denominad o "De la publicación de las leye~ en general , de sus efectos y
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aplicación", y de tres libros intitulados 1: "De las personas"; 11 : "De los bienes y

las diferentes modificaciones de la propiedad ': 111: "De los modos de adquirir el

dominio"; estos libros a su vez se subdivid ian en tltu los, y estos en capítulos.

sumando un total de dos mil doscientos ochenta y dos articulos; cabe destacar

13 qran similitud que guarda con el Código Civil Federal vigente en nuestro

país, el cual se conforma por tres mil setenta y cuatro articu los, un apartado de

disposiciones preliminares, cuatro libros, y similar división de los mismos, tal y

como lo veremos al final del presente capitulo.

El titulo preliminar, consisli a en seis art iculos que establecian al Código

Civil Napoleónico en el único derecho aplicable en Francia, garan tizando los

derechos del ciudadano, sancionando su cumplimiento, y asegura ban el orden

social. estableciendo la jurisdicción terr itoria l de l mismo, proclamando la

igua ldad entre las personas para la ley.

El libro primero de las personas regula la capacidad y goce de los

de rechos civiles, distinguiendo a la mujer en un status como de cepitis diminutiu

mitnme , recordando que la igualdad del hombre y la mujer se dio en la mayor

parte del mundo hasta mediados del siglo XX. Se instituye el Registro Civil,

secularizando las relaciones familiares hasta entonces controladas por la

Iglesia , desde el nacimiento hasta la muerte , incluyend o el matrimonio y el

divorcio, y limitaba la libertad de testar según la cantidad de hijos que se

tuviera; destacando con ello la indudab le influencia que el Código Civil

.JO
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Napoleónico tuvo en nuestro pais en la reformas de Juárez con la ley de

amortización de bienes . y ia creación del Registro Civil. y de l Registro Púb lico

eje la Propiedad a mediados del mismo siglo XIX, y la libertad para testa r en el

Código Civil de 1884 . Los libros segundo y tercero reco nocían el derecho de

propiedad y la regu lación de los contratos. establece el pnncipio de la libre

disposici ón de los biene s y el derecho de propiedad abso luto para gozar y

disponer de los bienes . Ven particular el libro fina l trataba de las sucesiones, de

las obligaciones y los contratos y de derechos reales2G

2.1.3 Articu los que regulaban la manifestac ió n de la votun tad

En este apart ado transcribiré los numerales que contemplan la

manif estac ión de la vo luntad, y la forma en que el Código Civil Napo leónico

contemplaba la exteriorización del elemento volitivo del acto Jurídico. con la

finalidad de macar el precedente a segu ir en la evo luc ión que a partir de este

prime r compendio jurídico sistematizado se da sob re el tema en est udio hasta

nuestro días . El Códigu Civil Napoleónico en su libro 111 . "De las diferentes

maneras de adquirir la propiedad . Disposiciones generales". se divide a su vez

en veinte tít ulo s. los dos primeros se refíeren a las sucesiones . el tercero y más

importante para nuestro estud io versa sobre los contratos y obligacíones

convencionales en general, y los siguientes versan sobre contratos en

"c, MAZEAUD. Henry Léon y Jean . t.eccrones de Derecho Civil". vol ume n IV. Editor ial Ediciones
Jurídicas Europa-América. Buen os Aires . Argentina 1965. Apéndice .

-JI
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particular, por lo que a continuac ión presento los articu las referentes a la

manifestación de la voluntad:

CÓDIGO CIVIL NAPOLEÓNIC027

LIBRO TERCERO DE LAS DIFERENTES MANERAS DE

ADQUIRIR LA PROPIEDAD. DISPOSICIONES GENERALES

TiTULO 111

" DE LOS CONTRA TOS O DE LAS OBLIGACIONES

CONVEN CIONALES EN GENERAL" (Aprobado el 17 de

pluvioso del año XII-7 de febrero de 1804- y promulgado el

27 del mismo mes y año:!7 de febrero de 1804.)

CAPiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1,101 .- El contrato es una convención por la cua l una

o más personas se obligan, hacia otra o varias más , a dar. a

hacer o a no hacer alguna cosa .

':', Op cit . Apéndice
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CAPi TULO SEGUNDO

DE lOS REQUIS ITOS ESENCIALES PARA lA

VALIDEZ DE lAS CO NVENCIONES

Art iculo 1,108.- Cuatro requ isitos son esenciales para la

validez de las convenciones: el consentimiento de la parte que

se obliga: su capa cidad de cont rata r: un objeto cierto que forme

la materia del compromiso; una causa lícita en la ob ligación .

SECC iÓN I

DEL CONSENTIMIENTO

Articulo 1,109.- No hay consentimiento válid o si el

consentimiento no ha sido dado más que por error o si ha sido

arrancado por violencia o sorprend ido por do lo.

TiTU LO 111

"DE lA COMPRAVENTA" (Ap robado el1 5 de ventoso del año

XII-6 de marzo de 1804- y promulgado el 25 del mismo mes

y año : 16 de marzo de 1804.)

CAPiTULO PRIMERO

DE l A NATURALEZA y DE lA FORMA DE lA

COMPRAVENTA

-L';
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Artícu lo 1,582.- La comp raventa es una convención por la cual

uno se obliga a entregar una cosa : y el otro, a paga rla. Puede

hacerse por documento auténtico o privado .

TiTULO VIII

" DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO" (Aprobado el 16

de ventoso del año XII-7 de marzo de 1804- y promu lgado el

26 del mismo mes y a ño: 17 de marzo de 1804.)

CAP iT ULO SEGUNDO

DEL ARRENDAMIENTO DE lAS COSAS

SECCiÓN I

DEL CONSENTIMIENTO, DE l AS REGLAS COMUNES A

lOS ARRENDAMIENTOS DE CASA Y DE BIENES RURALES

Articulo 1,714.- Cabe arrendar por escrito o verbalmente.

TíTULO XIII

" DEL MANDATO" (Aprobado el 19 de ventoso del año XII- 1O

de marzo de 1804- y promulgado el 29 del mismo mes y año

20 de marzo de 1804,)

44
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CAPíTULO PRIMERO

DE LA NATURALEZA Y DE LA FORMADELMANDATO

Art ic ul o 1,9 85 .- El mandato puede otorgarse por documento

público o por documento privado, incluso po r carta . Puede

darse tambi én verba lmente.

TiTULO XIII

" DE l AS TRANSACCIONES" ( Aprobado el 29 de ventoso del

año XII- 20 de marzo de 1804- y promulgado el 9 de germ ina l

del mismo mes y año : 30 de marzo de 1804.)

Artículo 1,985 .- La tran sacción es un contra to por el cual las

partes ponen término a un pleito o ev itan un pleito que puede

surg ir. Este contrato debe ser ce lebrado por escrito.

2.1.4 Articulas que regu laban la manifestación de la voluntad

Estos son los articulos más sign ificat ivos que contempla el Código Civi l

Napoleónico en lo que respecta a la manifestación de la vo luntad , a los medios

que contempla para man ifestarla. Como se desprende de su conte nido , el

citado ordenamiento omite regu lar explícitamente a la voluntad . y a los med ios

en que esta se puede exteriorizar , incluso la refiere como consentimiento. en el

entendido que este es el acuerdo de voluntades para crear consecue ncias de
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derecho, y se concreta a se ñalar de modo especi fico los medios requeridos

para validar el consentimiento en los apartado s de los contratos en particular;

es en razón de ello que realice una selección de los art iculas que aludían al

terna en comento.

Asi las cosas. podemos concluír obviame nte que el Código Civil

Napoleónico no contemplaba a los medios electrónicos como un medio para la

exteriorización de la voluntad de un acto jurídico para la consecución de

consecuencias de derecho. sin embargo, ello no contradice su aplica ción. pues

deja sobrentendido que la voluntad debe ser manifestada inequívocamente.

dando seguridad y certeza en las consecuencias de derecho que se generan

en la celebración de un acto jurídico. incluso del ordenam iento jur ídico en

cuestión se desprende ambigüedad y oscurídad en cuanto a los medios de

manifestación de la voluntad. dando por sentado que los medios para

manifestarla eran los comunes y hasta entonces conocidos. reconociendo los

docu mentos escritos, las cartas y los pactos verbales .

2.2 Códígo Cívil Alemán 1900

Este código también de trascendental relevancia para la Ciencia

Jurídica. responde al iJ.ecedente impuesto por el Cód igo Civil Napoleónico,

pues no se puede negar su influencia. tan es así. que inclusive en su

planteamiento se contrapone. y lo hace en razón de los cas i 100 años que lo
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sepa ran, de los tiempos que vive la Alema nia de finales del siglo XIX , con

grandes Juristas, con una sociedad ya encaminada por la Revolución Industr ial.

respo ndiendo en consecuencia con un perfil met ódico , sistem ático , rigor ista ,

conceptua l, y cient ifico; en contrario al Código Civil Napoleónico de co rte

ideali sta, libertario, y mas rud imentario, pues el devenir histórico y la prop ia

naturaleza de la cienc ia jur idica no podia concebir un ordenamiento como lo

único, como el non plus ultra, como el todo esta dich o, y mucho menos con los

cambios sociales, ecc oornicos politicos y tecno lógicos que se ge neraro n en

este sig lo XIX,

Por 'tanto, el Códi go Civil Alemá n. con nuevos bríos. de férrea visión

científica , doctrina l y acadé mica, emana al mundo jurídico com o parte de su

evo lució n, coherente a las circunstancias y experiencias citadas . Exponente de

la conjunción metódica y siste mática del conocimiento civilista desa rrollado.

bajo la lupa acuciosa de reconocidos y vanguardistas doctr ina rios de la época,

el Códi go Civi l A lem án de 1900. da cause al espíritu científico , metódico,

sistem ático. de prec isión y claridad , dejando atr ás la pasión y el entusiasmo

ideo lógico de la Revc lución Francesa, PU0S la ideo logi a y la corriente

codificadora de la Francia de aquella época repercut ieron en contraposición del

derecho alem án y de su respectivo código civi l. una ref lexión inte resante

respecto al perfil de l Código A lem án lo hace John Henry Merryman en los

siguientes terminos . "el derecho de UI1 pueblo <la visión de la ciencia jurídi ca

y de un estado de derecho) es un producto orgánico históricamente
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aeterm inedo del desarrollo de ese pueblo , una expresión del I úlkgeisl . En

consecuencia. un estudio del derecho alemán existenle y de su desarrollo

nistorico era un preludio necesario para la codificación apropiada. Dado que el

derecho civil romano interpretado por los juristas italianos medievates ( los

glosadores) habia sido teclbioo iormnlmente en Alemania varios siglos atrás,

un estudio histórico completo del derecho alemán lendria que incluir al derecho

IOm<1no y al antiguo derecho germánico. asi como los elementos más recientes

del sistema legal contemoor éneo": Así las cosas, el Código Civi l Alem án de

1900. se presenta como un ordenamiento que responde a su época , que se

busca en sus propios antecedentes, practicas y costumbres, que revisa y

objeta al idealismo , y lo permuta por el rigor metó dico y cienli fico de la época y

de la cultura germana, siendo cause de la evolución juridica det onada por el

Código Civil Napoleónico. guardando sus diferen cias y respond iend o a rubros

soslayados por el impetu nacionalista y libertario de la Revo lución Francesa .

En este apartado al igual que en el 2.1.2, transcribiré los numerales que

contemplan la manifestación de la voluntad, y la forma en que el Código Civil

Alemán contemplaba la exteriorización del elemento volit ivo, pers iguiendo la

evolución que en esta materia se presentaba en un ordenamiento de

trascendental importancia e influencia en la ciencia jurídica . y de manera más

importante en los países de tradición civil romano canónica como lo es nuestra

" Merryman Henry John "La Tradicion Jurídica Romano-Ca nón ica " Fondo de Cultura
Económica M é XICO 1997. Pp. 67 Y68.
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Nació n. Asi mismo, se ana lizaran los preceptos norma tivos se lecc ionados,

para comprender los primeros pasos de la evo luc ión de los med ios de

mani festac ión de la voluntad del acto jurid ico.

El Código Civil A lemán se estructura en cinco libros, libro primero "Parte

General", libro segundo "Derecho de las relac iones obligatorias", libro tercero

"Derecho de cosas", libro cuarto "Derecho de Familia", libro qu into "Derecho

Sucesorio". Y es en el libro I " Parte general" sección tercera " De los negocios

jurid icos". el que versa sobre la voluntad y los cont ratos , por lo que a

continuación presento los articulas referentes a la manifes tación de la vo luntad:

CÓ DIGO CIVil AlEMÁN2G

LIBRO PRIMERO

"PARTE GENERAL"

SECCiÓN TERCERA

TíTULO SEGUNDO,

"DECLARACiÓN DE VOLUNTAD"

Artículo 120 .-Una declaración de voluntad que ha sido

transmitida inexactamen te por la persona o inst itución util izada

' " MELON Infanl e Canos (traductor) .Código CIvil A lemán ". Cas a editorial Bosh . Barcelona.
España. 1954.

4')
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para la transmis ión, puede ser impugnada bajo los mismos

presupuestos que una declaración de voluntad erróneamente

emitida.

Artículo 125.- Un negocio juridico que falta a la forma prescrita

por la leyes nulo. La falta de la forma determinada por un

negocio juridico. en la duda. tiene igualmente por resul tado la

nulidad.

Articulo 126.- Si está prescrita por ley la forma escrita. el

documento debe ser suscrito de propia mano de quien lo expide

mediante firma o por medio de la rúbrica, jud icial o

notarialmente autent icada. En un contrato debe realizarse la

firma de las partes en el documento mismo. Si, acerca del

contrato , se extienden varios documentos de igua l tenor, es

suficiente que cada parte firme el documento destinado a la otra

parte. La forma escrita se suple por la documentación jud icial o

notarial.

Articulo 127.- Las disposiciones del parágrafo 126 va len

también, en la duda. para la forma escrita determinada por

negocio juridico. Para la observancia de la forma basta . sin

embargo. en tanto no haya de estimarse es otra la voluntad, la
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transmisión telegraíica y. en un contrato . el cambio de cartas ; si

se elige una forma semejante. puede ex igirse pos te riormente

una documentación conforme al parág rafo 126 .

Articulo 128.- Si la doc umentación jud icial o notar ial de IIn

contrato es ta presenta po r la ley. bas ta que sea documentada

por un juez o por un notario. primero la oferta y después la

aceptación de l contrato.

Artíc ulo 129.- Si para una decla rac ión está prescrita por ley la

autenticaci ón públ ica, la declaraci ón debe se r redactada por

esc rito y la firma del declarante ser autenticada por la autoridad

compete nte o por un func iona rio o notario competente. Si la

declaración está suscrita por el que expide el documento por

medi o de la r úcrica, es necesaria y :::ufic iente la autenticación

de la mis ma presc rita en el parágra fo 126 . pá rrafo primero. La

autenticación púb lica se suple por la documentación judicial o

notarial de la declaración .

TiTULO TERCERO

" CONTRATO"

" I
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Artículo 145.- Quien propone a otro la conclusión de un

contrato está v;;.culado a la oferta. a ao ser que haya excluido

la vinculación.

Articulo 147.- La oferta hecha a una persona presente sólo

puede ser aceptada inmediatamente. Esto vale también de una

oferta hecha de persona a persona por med io

Tal y como se aprecia del contenido de los numerales transcritos que

anteceden. el código civil alemán, por obv iedad no contempla a los medios

electró nicos como tales, sin embargo a diferencia del Código Civil Napoleónico

no es tan genérico en cuanto a los medios de manifestación de la voluntad,

regula aunquebrevemente su exteriorización , e incluso reconoce como medía

de manifestación de la voluntad el telegrama, de ello se desprende claramente

la evolución y el dinamismo del derecho, a la par de los avances tecnológ icos,

pues a princ ipios del siglo XVIII no se conocía el telégrafo , en cambio a fínales

del mismo para entonces su uso era ya muy socorrido, lo cual refleja el primer

referente importante materia de nuestro estudio, y el principal antecedente de

la evolución de los avances tecnológicos como medio de manifestación de la

voluntad para la generación de consecuencias de derecho.
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2.3 Códigos Civ iles en México de 1870 y de 1884

CODIGO CIVIL DE 187030

LIBRO TERCERO DE LOS CONTRATOS

TiTULO PRIMERO DE LOS CONTRATOS EN GENERAL

CAPíTULO I DISPOSICIONES PRELIMINARES

Articulo 1276 .- Los contratos lega lmen te celebrados obligan no

sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado. sino también a

todas las consecuencias que , segú n su naturalez a, son

conformes a la buena fe, al uso o a la ley.

Arti cu lo 1279.- Para que el contrato sea valido debe reu nir las

siguiente cond iciones :

1. - Capacidad de los contrayentes:

11. Mut uo consentimiento:

111. Que el objeto mater ia del contrato sea licito :

IV . Que se haya celebrado con las formalid ades extern a que

exige la ley.

00 Código Civil del Distrito Federal y Terrilono de la Baja Californi a. Editorial de Tip De J . M.
AgUllar Ortiz M éxICO 1870
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Articulo 1280.- Es licito lo que no es contrario a la ley o a las

buenas costumbres

Como se desprende de tos articulas seleccionados del ordenam iento civil

de 1870 . respecto a la manifestación de la voluntad y los requisitos que la ley

exige. dicho ordenamiento a diferencia del Código Civil Napoleónico abu nda

someramente sobre la voluntad y los requisitos de validez del acto jurídico. y la

forma en que estos deben celebrarse.

CODIGO CIVIL DE 1884 31

LIBRO TERCERO DE LOS CONTRATOS

TITULO PRIMERO DE LOS CON TRATOS EN GENERAL

Articulo 1392.- Los contratos se perfeccionan por el mero

consentimientc : y desde entonces se obligan no solo al

cumplimiento de lo expresamente pactado. sino también a todas

las consecuencias que según su naturaleza. son conforme a la

buena Firma Electrónica, al uso o a la ley.

a- '~ 001g" Civtl del Dis trito Fede ral y Territor :o ce la Baja Cali fornia Imprenta de Francisco Di az
de León . Méx ico 1884

Neevia docConverter 5.1



Articulo 1395.- Para que el contrato sea va lido debe reunir la s

siguiente condiciones:

1a Capacidad de los contrayentes:

2a Mutuo consentim iento :

3a Obje to licito.

Articulo 1402 .- El consentimiento de los que contratan , debe

man ifestar se claramente.

Articulo 1402 .- La manifestación del consentimiento debe

hacerse de palabra, por escrito o por hech os por los que

necesariamente se presum a.

De la selección de los articu los referentes a la voluntad y a los med ios

para manifestarla del ordenamiento civil invocad o, se desprende a diferencia del

Código Civil Napoleón ico la determinación de modo y tiempo en que el

consentimiento se perfecciona los elementos de va lidez que debe reunir el

consentimiento y la forma bajo la cual pueda expresarse, misma que se puede

manifestar ora lmente , por escrito o por hechos presum ibles. De lo anterior se

evidencia la parcial evolución que va teniendo la man ifesta ción de la voluntad

en el devenir histó rico de estos primeros cien años.
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2.4 Có digo Civ il México 1928

CODlGO CIVIL DE 1928 32

LIBRO CUARTO DE LA OBLIGACIONES

PRIMERA PARTE DE LA OBLIGACIONES EN GENERAL

Arti culo 1795.- El contrato puede ser inva lidado :

1.-Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas ;

11.- Por vicios del consent imiento :

111. - Por que su objeto. o su motivo o fin sea ilicito;

IV .- Porque el consentimiento no se haya mani festad o en la forma que la

ley establece.

Articulo 1796.- Los contratos se perfeccio nan por el mero

consentimiento ; excepto aque llos que deben revest ir una forma

establecida por la ley.. Desde que se perfeccionan obligan a los

contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pac tado sino

tambien a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a

la buena Firma Electrónica, al uso o a la ley.

" Código CIvil para el Distrito y Terntonos Federales. Talleres Gr áficos de la NaCión. México
Hl28
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Como se puede apreciar de la redacción de estos artcuos. no se percibe un cambio

írasccnocntalen laregulación normalNa de lamanifestaciónde lavoluntad.nide losmed iosque

la ley reoonooe para exteriorizarla. sin embargo se aprecia una división oon mayor método,

buscando determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la manifestación de la

voluntad en losactosjuridicc,,- paragenerar consecuenciasde derecho.

2.5 Cód igo Civi l Federal de Méx ico 2004 .-

Con la pub licación de l decreto de fecha 29 de mayo de 2000, pa ra el

cual se modificó la deno minación del Código Civi l y se reformaron y

adicionaron el Código Civil, el de Procedimientos Civi les . el Código de

Comercio y la Ley Federal de Protec ción al Consumidor. se da el

reconocimiento de la Firma Electrón ica en el marco jur idico de nuestro pals,

por lo que a cont inuación se citan los articulas reformados en el Código Civi l

Fede ral, el decreto de referencia a la letra dispuso lo siguiente:

CODIGO CIVIL FEDERA L 200433

Se modifica la denomi nación del Código Civi l para el Distr ito Federa l en

Materia Común y para toda la República en Materia Federal. y con ello se

reforman sus artículos 1°.. 1803 . 1805 Y 1811, Y se le ad iciona el artículo 1834

bis. para quedar corno sigue:

" 1\ ~ e n tJ a Civil de l D.F.". Editona i Ediciones Fiscales ISEF. México 200 4.

:'7
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Articulo 1°._ Las disposiciones de este código regirán en toda la

república en asvntos del orden federal

Articulo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tácito. para ello

se estará a lo siguiente:

1. - Será expreso cuando la voluntad se man ifiesta verbalmente, por

escrito. por medios electrónicos. ópticos o por cualquier otra tecnologia .

o por signos inequivocos. y

11.- El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o que

autoricen a presumirle, excepto en 'os casos en que por ley o por

convenio la voluntad deba manifestarse expresamente.

Articulo 1805.- Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin

fijación de plazo para aceptarla , el autor de la oferta queda des ligado si

la aceptac ión no se hace inmediatamente. La misma regla se aplicará a

la oferta hecha por teléfono o a través de cualquier otro medio

electrónico. óptico o de cualquier otra tecnolog ia que permita la

expresión de la oferta y la aceptación de ésta en forma inmediata .

Articulo 1811.- Tratándose de la propuesta y aceptac ión hechas a

través de medios electrónicos . ópticos o de cualquier otra tecnologia no
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se requerirá de estipulac ión previa entre los contratantes para que

produzca efectos.

Articulo 1834 bi s .- Los supuestos previstos por el art iculo anterior se

tendr án por cumpliaos mediante la utilización de medios elec trónicos.

ópticos o de cualqu ier otra tecnologia. siempre que la información

generada o comunicada en forma integra . a través de dichos medios.

sea atribuible a las personas ob ligada s y accesible para su ulterior

consulta.

Anal izando uno por uno los arti culos precedentes. concluimos que la

reforma del articu lo 1. cambia la denominac ión del orde nam iento civil en

comento. y con ello se delimita perfectam ente el ámbito material de validez y

aplicación del códi go ; por lo que hace al articulo 1803 quedó redactado en los

siguientes términos; respecto al art iculo 1803 se reformó para incorporar la

posib ilidad de que las partes puedan manifestar su voluntad u oferta r algún bien

o servicio med iante el uso de medios electrónicos. Debe destacarse que este

dispositivo legal encierra en su espintu los medios y formas de man ife star

externamente la vo luntad . es decir. el consentimiento y no las formas en que se

debe exteriorizar : por lo que hace al art iculo 1805. este encierra en su

contenido el principi o de la aceptación inmediata de la oferta: en cuanto a la

adición del segundo párrafo del articu lo 1811 del Código Civil. ésta consistió en

reconocer la validez de la propues ta y acep tación de la misma hecha por
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medios electrónicos, una variante juridica que se da en este articu lo es que

tanto la propuesta y poste rior aceptación de una oferta hecha a través de

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnolog ia, que no necesitan

del requisito de estipulación previa. es decir , no requieren la celebración previa

de un contrato: concate nándose el art iculo anterior con el art iculo 1834,

respecto a que la voluntad del legislador fue la de actual izar los alca nces y

efectos juridicos de la celebración de actos que requieren de la forma escri ta.

es decir, que consten en una escritura pública fedatada por un nota rio o

corredor público, sin embargo el problema se torna comp lejo cuando se da a

través de medios electrónicos, por lo que en este sent ido se prete nde dar

segur idad juridica a las partes contratantes mediante un procedimiento claro y

part icularmente descriptivo en el que se persigue acreditar la atrib ución de

informac ión a una persona y asegurar que ésta sea susceptible de ulterior

consulta; en el mismo tenor, se agregó el articulo 1834 bis, el que se refiere a

los casos en que la le'! establezca como renuisito que un acto juridico deba

otorgarse en instrumento ante fedatario público , éste y las partes ob ligadas

podrán generar, enviar, recibir, archivar o comun icar la información que

contenga los términos exactos en que las partes han decidido obligarse,

mediante la utilización de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra

tecnologia, en cuyo caso el fedatario público deberá hacer consta r en el propio

instrumento, los elementos a través de los cuales se atribuye dicha información

a las partes y conservar bajo su resguardo una versión integra de la misma
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para su ulterior consulta. otorgando dicho instrum ento de conformidad con la

leg islación aplicable que lo rige.

Los art iculas citados , los cuales hacen especifica referencia a las

refo rmas realizadas por el poder legislativo respecto de los actos juridi cos

celebrado a través de medios electrónicos. y de la man ifes tació n de la voluntad

en eilos. se desprenoe su reconocimie nto por el ordenamiento jurídico de la

materia. sin embargo. las adecuaciones no son lo sufici entem ente claras.

técnicas. y acuc iosas como deberian para garantizar la segu ridad y certeza

juridica de las partes que intervienen en estos actos juridicos. en virtud de que

omiten especificar los meca nismos. métodos. y herramientas de las cuales se

debe hacer uso. para carantizar los principios de autent icidad , inteqridad y no

rechazo, ent re otros . En este orden de ideas, la legis lac ión civil a partir del año

dos mil reconoce a los medios electrónicos como forma válida para man ifestar

la voluntad una o más personas . para celebra r un acto juridico que genere

consecuencias de derecho. Pese al reconocim iento señal ado . aún fal ta en

nuestro país una regulación acuciosa, técnica. clara, espec ifica . seg ura.

metód ica. y eficaz en materia de medios electrónicos. y en especial de la Firma

Electrón ica. la cual ante la regulación genérica del Código Civil ni siq uiera figura

expresamente. y se deja en el vació legal. y en la aplicación análoga de

ordenamientos juridicos de otras mate rias , de la misma jerarquia. y

pertenecientes a otras r... ;na s del derecho.
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CAPíTULO 111

lA FIRMA ELECTRÓNICA, EFICACIA, INSTITUCIONES, MECANISMOS

Y DIVERSOS ASPE CTOS NECESARIOS PARA SU SEGURIDAD

Y APLICAC iÓN

Las inst ituciones. los métodos, y las normas que se creen o apliquen

para los actos juridicos realizados a través de med ios electrónicos. en ningún

momento deberán contrariar la teoria del acto ju ridi co y los principios ge nerales

del derecho, y por cor.siquiente los ordena miento juridicos que act ualmente

regulan la celebración. formalización , validez , y la eficacia de los convenios; por

lo que los elementos desa rrollados en el presente capitulo. tienen la final idad de

presentar de manera clara y sucinta, los mecanismos seguidos para la

aplicación de la Firma Electrónica, su eficac ia; y por ende . su pleno valor

juridico, asi como las posibilidades y ventajas que nos traeria su cotidiana

utilizació n en México. Para todo ello. es meneste r entender la manera en que la

Firma Electrón ica proporciona plena certeza jurid ica en la ident idad de las

partes que part icipan en el acto jurídico electró nico ava lado , asi como segu ridad

en la integridad del contenido del documento elect rónico signado.

En este tenor . resulta fundame ntal el desa rrollo y perfeccionamiento de

los mecanismos que aseguren eficazmente la identidad del autor del documento

electrónico. la integridad de su contenido , y la irrestr icta aceptación de l mism o

tanto del receptor como del emisor , por tanto la sociedad mexicana debe
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entender las reglas y procedim ientos que rigen a la Firma Electróni ca: para asi

estar en la posib ilidad de prevenir las pos ibles anomalias. fa llas . o vic ios en su

aplicación. las cuales pueden deven ir de errores en el proced imien to . o de

acc iones dolosas de terceros que pudieran afectar nuestros intereses. ya que

por su naturaleza. los docu mentos elect rónico s al igual que los documentos en

pape l pueden ser alterados. cop iados , reproducidos , o reenviados : en este

tenor. y ante la falta de una cultura de la era digita l en nue stro país. el presente

trabajo. y en parti cular el capitulo a continuación plante ado . prete nden aportar

un granito de arena para el entendimiento de los medios de mani festación de la

voluntad a través de medios electrónicos. y en parti cular de la Firma

Electrónica. asi como los mecanismos que se emplean y la segurid ad que estos

proporcionan, para asi es tar en posibilidades de dimens ionar adecuadamente

sus ventajas y desventajas. y el aporte de estos adelantos tecnológicos a

nue stra nueva rea lidad soc ial y jurídica .

3.1.- La Firma Electrónica

Es aquél mecanismo empleado a trav és de un medio electróni co, por el

cual una persona manifiesta su voluntad de susc ribir un determinado

documento electróni co. cuyo contenido pretende generar consecuenc ias de

derecho, y al suscribirlo exterioriza la voluntad que tiene para perfeccionar el

acto ju rídico que pretende celebrar. El licenciado Reyes Krafft def ine a la Firma

Electrónica como aqu ellos "datos en form a electrónica consignados en un
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mensaje de datos, o adjuntados o lógicamente asociados al mismo , que

puedan ser utiliza dos para itientiticer y/o vinculer al tirmente en relación con el

mensaje de datos al que se adjunta o se asocia, lo que permite que sea

detectable cualquier modificación ulterior de éste, '.14 En razón de lo cual. dicho

instrumento debe proporcionar inequívocamente la identificación del signatario,

en virtud de haber sido creada por este la Firma Electrónica, y por medios bajo

su exclusivo control. asi como una vinculación exclusiva con el documento

signado, obteniendo con ello que el suscriptor no pueda desco nocer el

documento firmado; luego entonces, la Firma Electrónica vincula al signatario

con el documento electrónico y con todo su contenido, detectando así cualquier

alteración posterior , asegurando con ello la integridad del documento avalado

con la Firma Electrónica,

Por tanto, se considera como un conjunto de datos que en forma

electrónica son utilizados como el vehi culo para identificar forma lmente al autor

del documento que lo recoge. Asi la Firma Electrónica debe proporcionar a sus

usuarios autenticidad, integridad y no rechazo del susc riptor. con lo cual el

receptor está seguro de la identidad del remitente. y se tiene la seguridad de

que el mensaje recibido es Idéntico al enviado y. a su vez el remi tente no

puede rechazar falsamente que ha enviado el documento. ello conforme a lo

estipulado y requerid o por el marco juridíco que la reconozca.

,. REYES Kraff t Alfredo Alejandro. ' La Firma ElectrÓnica y las Entidades de
Certíficación' .Editorial Porr úa. México 2003. p 164.
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3.1.1.- Firma Electrónica Avanzada

Como toda institución jurídica . la Firma Elect rónica ha evolucionado, y pese

él su Joven existencia ha tenido ya importantes avances en su concepción y

aplicación. Asi las cosas. la Firma Electrónica de manera genérica, se define

corno aquel conjun to de datos . en forma electrónica, ajenos a otros datos

electr ónicos o asociados funcionalmente con ellos. utilizados como medio para

identificar formalmente al autor o a los autores del documento que la recoge.

En este concepto tan amp lio y tecno l6gicamente indefinido. tienen cabida

métodos o claves tan simples como la fecha de nacim iento , el nombre de la

mamá. o incluso el del perro. es decir cualquier palabra o numero qu e

recordemos y que perm ita identificarnos, claro está previo registro , tal y como lo

hacemos en el banco para sacar dinero de un cajero automático utilizamos una

clave registrada llamada NIP (número de identif icación personal) : pero estas

claves por obvias razones suministran poca seguridad a sus usuarios, y

evidentemente omiten proporcionar los eleme ntos necesarios que le pe rmitan

sustituir o igualar los emanados de una firma autógrafa, minando la eficacia

juridica que se pretende obtener en IIIl acto juridico electrónico.

En razón de lo expuesto. es imperante que la Firma Electrónica sea un

medio que apo rte seguridad y certidumbre del contenido de los docum entos

o tectrónicos que respalda. para lo cual se ha creado la Firma Ele ctrónica
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Avanzada. que el autor Reyes Krafft la def ine como "la Firma Electrónica que

petntite la identificación del firmante y ha sido generada bajo su exctusivo

controt. conocida también como Firma Digital . que vincuta exclusivamente al

mismo con el mensaje de datos al que se adjunta o se asocia. lo que permite

uue sea detectaIJle cualquier modificación ulterior de éste . ·J 5 En este tenor. la

Firma Electrónica Avanzada se encuentra fundamentada en un sistema

algo ritmico seguro y confiable . que permite a una persona suscribir un

doc umento elect rónico proporcionado al receptor los mismos elementos de

segundad y certeza que los proporcionados por una firma quirografaria , e

incluso hasta superarlos: resultando con ello la viabilidad de su pro liferación y

su uso cotidiano en los nuevos tiempos de la era digita l.

3.1.2. Firma Dig ita l.

Esta herramienta tecnológica. que se utiliza y reconoce juridicamente en

Europa y es hasta ahora, la m áxima evolución en cuan to firmas electrónicas se

conoce: fue creada en 1996 en la Universidad de Stanford, la misma se basa en

el desarro llo de la criptografía de clave pública, y tíenen la ventaja de ser

tecnológ icamente específica. pues se crea usando un sistema de criptografía

asimétrica o comúnmente conocido como clave púb lica .

:c. Op CIt. P 164
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En todo el mundo se reconoce a la Firma Dig ital como el único

mecanismo conocido que prop orciona los elementos de seguridad necesarios

para su utilización y aplicación en los aue he llamado acto s ju rídicos

electró nicos, cabe hacer mención que este conce pto de acto jurídico elect rónico

a mi entender tan sencil lo y adecuado no lo encontré en ninguna de las obras

cons ultadas para la realización del prese nte trabajo ; en este tenor , al proveer la

Firma Dígital de la seguridad en cuanto a la identidad de las partes que

intervienen en el convenio a celebrar, aún cuando entre ellas no se con ozcan, y

medien miles de kilómetros de sus coordenadas espacia les. este desarrollo

lecno lógico coadyuva con su aplicación a una utilizac ión cada vez mayor y

exponencial en el mund o de los medios electrónicos como veh iculo pa ra la

celebración de actos jurídicos ent re ent idade s públicas , pr ivadas e íncluso entre

particulares. siendo 1;:. Firma Digital un medio idóneo y adecuado que

proporciona los elementos necesarios para que los actos jurí dicos electrónicos

sean utilizados cada vez en mayor medida en el actu ar cot idiano de las

personas ; la Ley de Firma Digital Argen tina la define de la siguiente manera "Se

entiende por Firma Digital al resultado de aplicar a un doc ume nto digita l un

procedimiento matemático que requie re información de exclu sivo conocimiento

del firmante, encontr éndose ésta bajo su abso luto controt"."

.". ' Código Civil de la Repú bl'ca de Argentina ' Ley 2550B-Firma Digital. Editorial Zavalia . Buenos
'\ lres Argentina. 2003 .
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El procedimiento para la creación y aplicación de la Firma Digita l,

comienza cuand o el tirmante o signatario electr ónico delimita de forma precisa

el espacio de lo que va a firmar, asi como la integridad de su contenido. cabe

hacer mención que ello se resume en un algoritmo resu ltado del conjunto de

letras. números y espacios del documento , razón por la cual dicho resultado

nunca es el mismo en cada documento, no importando que sólo varie uno de

otro en una sola letra o espacio: acto seguido, y mediante la función control del

programa informático a emplear por el firmante se obtiene un digesto de

mensaje único de la información que se firma, el programa del firmante

transforma el digesto de mensaje en una firma digital utilizando la clave privada

del firmante; la Firma Digital resultante es exclusiva del documen to electró nico

firmado , y de la clave privada utilizada para se creación, as i, la Firma Digita l se

adjunta al mensaje y se almacena o transmite con éste" .

En resumen , la base de la Firma Digital se encuentra en el secreto no

compartido, el cual se fundamenta en la premisa de que el emisor, es decir el

creador de una firma digital posee un elemento (algoritmo) que sólo él conoce,

el cual le permite suscribir un documento elec trónico mismo que es enviado y

recibido por su receptor, quien puede verificar inequ ivocamente la Firma Digital

recibida y vinculada con el propio documento electrónico que suscribe; aunado

a lo anterior, para verificar o autenticar la Firma Digita l, el recepto r no neces ita

xr DEVOTO. Maunclo .Comercio Electrónico y Firma Digital". Fondo Edttorial de Derecho y
Economia Buenos Aires Argentina 200 1 p 172.
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el elemento con el cual se creo la Firma Dig ital, es decir . no necesita saber el

llamado secreto no com partido. o la clave privad a del firmante. Este mecanismo

se denomina criptografia asimétrica o de clave pública .

3 .1.3. Seguridad en la Firma Electrónica

Éste sin duda es el eleme nto toral. que debidamente cubierto . catapultará el

uso de la Firma Elec trónica y de los medios electrónicos com o el vehiculo

idóneo para la generación de las consecuencias de derecho que se pretenden,

a través de actos juridicos celebrados en línea , o como he llamado en el

presente trabajo a los actos juridicos electrón icos , por lo cua l es imprescindible

reconocer y crear en nuestro país un marco juridico que regule adecuadame nte

este nuevo cariz del dere cho. reconociendo a la Firma Elec trón ica de forma

clara, prec isa y eficaz en nuestro Código Civil, y quizá en un próx imo

compendio especializado como lo seria una Ley de Firma Electrónica en

México, tal y como sucede en otros paises del mundo, obteniendo con ello la

seguridad necesaria que debe proveer a los usuarios de toda Firma Electrónica,

aprovechando los avances tecnológicos debidamente regulado s: para lo cual es

necesario la uti lización de tecnologias seguras tales como firmas digitales,

certifi cados de Firma Electrónic a. y mecanismos seguros de pag o electrónico: y

como lo mencioné, ordenamientos juridic os especializados que los regulen.

especificando los requisitos necesarios par a que una Firma Electrón ica tenga

plena validez en la celebración, formalización . validez y ef icacia de los contratos
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" otros actos juridicos electrónicos. ello dentro del mar co juríd ico aplicable a las

obliqaciones" .

Exclusivamente la seguridad que revista a la Firma Electrón ica podrá

solventar con mayor dinamismo y eficacia la uti lización de med ios elect rónicos

para la celebración de actos jurídicos elect rónicos, por lo que para la sustitución

del papel y de las firmas autógrafas por sus eq uivale ntes electrónicos. estos

uinmos deben generar la misma confianza y seguridad jurídica a los

contratantes que los primeros. Sólo de esta forma el documento electrónico y la

firma electrónica del acto juridico a celebrar por medios electrónicos. serán

igualmente vinculantes para los firmantes y exigibles ante los tribunales, que es

la intención de las partes que intervienen en actos jur ídicos de tal naturaleza, y

el presupuesto indispensabl e para el desarrollo exitoso de los mismos . En virtud

de lo antes dicho , expongo y analizo en el presente capitu lo estas nuevas

herramientas tecno lógicas. su aplicación. y factibilidad en el actuar cotid iano ,

las cuales deben encontrarse dentro de un marco juridico que en conjunto

proporcione certeza y seguridad a todos los actos juridicos que por estos

medios se pretendan celebrar, ello ante su irremediable advenimiento en este

mundo globa lizado. situación a la que nuestro país no puede ni debe rehuir,

sino al contrario enfrentar.

~, Op. Gil. p.172.

70
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3.1.4. Requ isitos para la cali dad de la Firma Electrónica

Con la finalidad de que esta nueva herramienta aportad a po r los avances

tecnológ icos , pueda utilizarse como un med io confiable para manifestar la

vo iuntad de una persona. y crear con ello consecuencias de derecho: es

men ester que la firma elect rónica otorgue segu ndad y certeza jur idica a los

actos que ava la: por lo que una adecuada calidad de la Firma Electrónica,

deberá garantizar cuatro puntos pnncipales":

Evitar que el autor y la fuente de l mensaje sean suplantados.

Proteger el mensaje de altera ciones accidentales o dolosas, du rante la

transmisión, e incluso una vez recibido .

• Impedir que el emisor este en posibilidad de negar la transmisión del

mensaje, o que el desti natario nieg ue haberlo recib ido.

Garantizar la confidencialidad de los contenidos ante personas no

autorizadas para ello.

De estos puntos resu lta necesario para sustitu ir cualquier convenio

plasmado en papel y las firmas en él susc ritas , como medio de manifestación

de la voluntad de '. " acto jurídico que sus equ ivalentes electrónicos

proporcionen la misma o aún mayor confianza que la que ofrecen los pr imeros :

" . MA HTiNEZ. Nadal Aportónia. "La Ley de Firma Electrónica" 2' edición . Editorial CIVITAS
Madrid España 200 1 p 84

7 1
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en este orden de ideas. las tres primeras exigencias para que estos medios

electrónicos se les dé un reconocimiento juridico serán la idónea identificación

del siqnatano. la creación de una firma electrónica por medios bajo su exclusivo

control. y una innegable vinculación con el documento signado.

Sólo de esta forma el documento electrónico y la firma electrónica vincutada

al mismo. serán igualr' '?nte vincu lante s para el firmante y exigibles ante los

tribunales jurisdiccionales que conozcan de alguna controversia. que en esencia

es la intención de los contratantes . y el presupuesto ind ispensable para un

desarro llo exitoso de estas herramie ntas tecno lógicas den tro de cualquier

marco juridico.

En este tenor. las nuevas tecnolog ías hacen posible el uso de las firmas

electrónicas para autenticar y preservar la integridad . certeza y seguridad de los

actos juridicos celebrados a través de medios elec trónicos; sin embargo existen

distintos tipos de firmas electrónicas . unas más segu ras que otras . las cuales

para lograr una adecuada calidad de las mismas. requieren la utilización de

tecnologías basadas en la criptografía y el cifrado de firmas digitales; esta

tecnologia nos lleva como veremos en este capi tulo. a la utilización de

certificados y entidades de cert ificación. Estos meca nismos resultan imperantes

para que la firma electrónica produzca los efectos jurídicos deseados.

garantizando que los datos de creació n y verificación de firma sean seguros y

de calidad.
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En conclus ión. en la actualidad una firma electrónica para que tenga una

ade cuada ca lidad , la cual se traduzca en segu ridad y certeza del emis or , y del

receptor. asi como de ia integridad del docume nto: es necesario utilizar la

llamada Firma Electrónica Avanzada , la cual emp lea un par de claves que la

avatan. una pública y la otra confidencia l, las cua les al ser confrontadas

mediante el método adecuado dan mayor confiabilidad al documento,

garantizando con ello los cuatro requisitos indispensables y antes citados ,

dando Fi abilidad al emisor del docum ento electró nico, garantizando la integridad

del documento contra alteraciones de cualquier índole, proveyendo

rec iprocame nte a las partes de candados que les impidan negar o repudiar el

documento electrónico firmado . y por último proporcionando la confidencialidad

requerida en contr a de terceros ajenos al negocio jurídico en cuestión.

3.1.5 . Manejo y usos de la Criptografia Asimétrica.

La Criptografia Asimétrica se enfoca a la confidencialidad de los

contenidos que conoce, y puede tener la fina lidad de codific ar un docume nto

electrónico para que únicamente el emiso r y el receptor conozcan su contenido;

no obstante el uso de la criptografía asimétrica con fines de autenticac ión de

una firma digi tal. no necesariamente significa que el conten ido de l documento

sea encriptado, y este sea vedado a terceros. sino que la encriptació n se apli ca

a la firma digital , y la integridad del documento suscrito puede o no ser público,

7~
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o de fácil acceso por terceros. Como se denominó en el capítulo primero del

presente trabajo , la Criptografía tiene la finalidad de ocultar a terceros el

contenido de un documento, o la verificación e integridad del mismo, Mauricio

Devoto define a la Criptografía Asimétrica aplicada a la firma digital de la

siguiente manera ..,"es la rama de las metem étices aplicadas que se ocupa de

transformar mensajes en forma aparentemente ininteligible y devolverlas a su

forma original. Las firmas digitales utilizan lo que se denomina "criptografía de

clave pública", que con frecuencia se basa en el empleo de funciones

algoritmicas para generar dos "claves" diferentes pero metem éticemente

relacion adas entre sí (por ejemplo. grandes números producidos utilizando una

serie de fórmulas matemáticamente aplicadas a números primos). Una de esas

claves se utiliza para crear una firma digital o transformar datos en una forma

aparentemente ininteligible, y la otra para verificar una firma digital o devolver el

mensaje a su forma otiqinel. El equipo y los programas informáticos que utílízan

dos de esas claves se suelen denomínar en general "criptosistemes" o, más

concretamente, "críptosistemas asimétricos" cuando se basan en el empleo de

algoritmos es im étricos . ,~o Con esta cita concluimos que estos criptosistemas de

clave pública, están basados en el uso de un par de claves asociadas: clave

privada o clave de firma, y clave pública o clave de verificación .

40 DEVOT O. Mauricio. "Cornercic Electronico y Firma Digital", Fondo edito rial de Derecho y
Economía. Buenos Aires Argentina. 2001 p. 168
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La clave privada o clave de firma , que se utiliza só lo por el firmante para

crea r la Firma Digital , debe conocerla exclusivamente el signatario, quien es

responsable de su resgua rdo, al igual deb e man tenerla en sec reto, inc luso es

pos ible que el titular desc onozca la clave , pues estará conten ida en una tarjeta

inteligente, o bien se puede recurrir a un dispositivo de identificación biométrica

qu e reconozca la huella digital o la ret ina ocu lar. Y a su vez , la clave púb lica o

clav e de ver ificación, que por lo general es conocida por varias personas , se

utiliza para que el receptor corrobore la Firma Digita l, la cual está

matemáticamente relacionada con la clave privada . y libremente accesible por

cualquier persona .

Ahora bien, si bien las dos claves están matemáticamente relaciona das

entre si. el diseño y la ejecución en forma segu ra de un crip tosistema asimétrico

hace virtualmente imposible que las personas que conocen la clave pública

pueda n derivar de ella la clave privada ; por lo que estos criptosistemas permiten

realizar firmas digitales que pueden ser tanto o más útiles. vá lidas y eficaces en

cualquier acto juridico, como la firma escrita sobre papel.

Los algorit mos más comunes para la codificación de claves públicas y

privadas , se basan en números pr imos, los cua les se multiplican entre si

apli cando algu na fórmula matemática, obteniendo con ello un núm ero hasta

millonario. No obstante que los números pr imos son el elemento basal más

utilizado en la actua lidad, no es condición sine qua non para la obtención de

7.">
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una clave pública criptográfica: lo anterior en virtud de que en la actualidad se

están desarrollando otros sistemas de encriptación , basados en técnicas

matemáticas distintas como las apoyadas en las llamadas curvas elíp ticas, las

cuales se descr iben como sistemas longitudinales, altamente seguros y de

claves considerablemente reducidas en comparación con los algoritmos

obtenidos con base en números primos ,

3.1.6. Ap licación del algoritmo de ide ntificació n (Hash)

Este es uno de los procesos fundamenta les en la Firma Digita l, y es

necesar io para crear y verif icar una Firma Digital también cono cido como

función de contro l. digesto de mensaje . o huella digital del mensaje , Su función

consiste en un proceso matemát ico, basado en un algoritmo que crea una

representac ión digital o forma comprim ida del mensaje , en fonna de un valor

control, o resultado control de una longitud estándar menor a la del documento

electrónico finnado , y si bien es más pequeña también resulta un algoritmo

único del documento en cuestión , el cual es indescifrable pese a que se

conozca el valor control, proporcionando la certeza al empa tarl o con el

documento electrónico la integridad del mismo , y que este no ha sido alterado

ni modificado" .

" REYES, Kraff Alfredo Alejandro. "La Firma Electrónica y Las Entidades de
Cernñcaci ón'.Edítorta! Porrea M é XICO, 2003 P 165
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A mayor abundamiento. el hash es un conjunto de signos emanados del

resultado de la encrip tación de una Firma Digi tal , luego entonces el algoritmo

de identificación es un resumen de esta, por tanto permite una aplicación más

sencilla y, a la vez con el mismo comprobamos la autent icidad de la firma

digital de la cua l provino siendo una clave única e irrepetible.

Por tanto, el hash es un algor itmo que transforma una secuen cia de bits

en otra menor. y que se aplica tanto para la creación como para la verificación

de la firma dig ital : razón por la que se le denomina huella dactilar digital. siendo

el resultado de una función de cálculo unidireccional sobre los datos. que al

mismo tiempo no es factible mediante cálculo obte ner los valores que pud ieron

haber sido sum inistrados para obtenerlo.

3.1.7. Funcionamiento de la Firma Electrónica Avanzada .

La igualmente llamada Firma Digital funciona de la siguiente manera: la

Criptografia Asimétrica se aplica sobre el contenido del documento obteniendo

un nesti , tal y como lo plasmé en el punto inmediato anter ior . la tam bié n

llamada huella digital del documento electrónico encriptado, es un algoritmo que

resume el contenido del documento en cuestión , mismo que se caracteriza por

su irreversibilidad, por lO que no se puede, a partir de l resumen, obtener el

mensaje inicial.

77
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El hash es cifrado o confrontado con la clave privada de criptografia

asimétrica del firmante. con lo que se comprueba la integridad de l docum ento.

su autenticidad. y la imposibilidad de rechazo de origen por parte de l firmante. Y

flor último. el documento integro y la firma digital confrontada con el hesti son

remitidos al destinatario . Finalmente el destinatario o receptor . que cuenta con

;;1 documento inicial y el hesb , procede a la verificación de la firma . Para lo cual

deberá descifrar el hash recibido. y la única forma de hacerlo es aplicando la

clave privada del emisor y la clave pública asignada.

Bajo las directrices y requisitos planteados la firma digital. es una firma

electrónica que utiliza una técnica de criptografia asimétrica que permite que

una persona que disponga de la clave pública del firmante detecte tanto la

falsedad del documento o de la firma del emisor y. la posible altera ción del

documento.

En este tenor . la firma digital funciona con la transfo rmación de un

mensaje, util izando para ello, una función de hash y un criptosistema

asimétrico. de forma que una persona que tenga el mensaje inicial y la clave

pública del firmante puede determinar de forma segura si el procedimiento de

autenticación fue realizado usando la clave privada que corresponde a la clave

pública del firmante: en virtud de que si un mensaje fue firmado con la clave

privada de una persona . sólo puede ser verificado por el receptor utilizando la

clave pública de esa misma persona; y si el mensaje inicial ha sido alterado

7X
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antes de su recepción . ello sera inmediatamente detectado pues el hash, es

dec ir, el algori tmo que resulte del resumen del documento alterado, no

coincidir á con el hash que resulte de la autenticación que realice el receptor a/

aplicar la clave pública del emlso r'". En razón de esto , las firma s basadas en la

criptog rafia de clave pública tienen la fun ción de asegurar la aut oría de l

docum ento enviado. su integridad y el no rechazo de origen .

3.1.8 . La Firma Electrónica frente a la Firma Digital

Al respecto me permito resumir que a la luz de la legislación

internac ional de la materia, y de muy diversos investigadores y académicos, la

firma electrónica es el género y la firma digital es la especie, pues como se ha

desarrollado en el presente capitulo, la firma digital se conform a de un

especifico conjunto de requisitos. basados tecnológicamente en la criptografia

asimétrica, y no es otra cosa que el último avance en firm as electrónicas, por lo

cual la firma electrónica como género condensa todas las formas ex istentes y

por descubrir de ésta, basadas en distintas técnicas que incluyen a la

criptografía asimétrica , dicho criterio tiene la finalidad de ser tecnológicamente

neutro; es decir. que el término electrónico comprenda el universo de métodos

por los que se podría firmar un documento electrónico. po r ejem plo el llamado

NIP , que es el número de identificación personal que elegimos para realizar

" DEVOTO , Mauncio . ' Comercio Electrónico y Firma Digital" . Fond o edi torial de Derech o y
Economía, Buenos Aires . Argentina 2001, p1 76
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operaciones bancarias en cajeros electrónicos, y que en México es ya de uso

común en nuestra sociedad, bajo este criterio el NIP es una moda lidad más de

la firma electrónica con la cual realizamos actos jurid icos electró nicos en el

banco; aunq ue cabe destacar que la única firma electrónica segura

desarrollada en la actualidad es la firma digital, siendo este criterio de

neutralidad el seguido por todas las leyes producidas en el mundo hasta la

fecha.

3.1.9. La Firma Electrónica co mo medi o de prueba

En un acto iuridico manifesta r nuestra vo luntad para crear

consecuencias de derecho a través de medios electrónicos, requiere como

hemos visto en el desarro llo del presente trabajo, que la manifestación de

voluntad de la persona se encuentre revestida de certeza , seguridad y eficacia

jurídíca, para lo cual es menester que nuestro marco jurídico regule de man era

clara y precisa el uso y la aplicación de estos avances tecnológicos; por lo que

su reconocimiento, regulación, aplicación , eficacia, y valor probatorio deben

estar previstos tanto en el derecho sustantivo como en el adjetivo y, es en este

último donde en este momento ahondaré, analizando el valor probatorio

aplicable a la firma electr ónica":'.

" FLORES. Doña Maria de la Sierra. "Impacto al Comercio Electrónico en el Derecho de la
Contratación". Editorial Editoriales de Derecho Reunidas. Madrid . España. 2002 p. 223
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Partiend o de que la firma quirografar ia es el ve hículo común mediante el

cual se manifiesta la voluntad de una persona para crear consecuencias de

derecho, reflexionemos pues en que la firma manuscrita en la praxi s jurid ica, se

presume su aute nticidad salvo prueba en contrario , o discrepancias

significativas en los rasgos plasmados en actuaciones jud icia les o doc umentos

que le antecedan, en el supuesto entendido que es dif icil de reproducir o

falsificar.

En este tenor al prete nder que una firma quirografaria sea prueba en un

procedimiento Judicial y ésta es impu gnada, nos enfrentamos a tortuosos y

dubitables 'proces os en los que las partes ofrece n su perito en grafoscopia, en

los cuales mister iosamente los per itajes resul tan contradict orios ent re si. y nos

vamos a un perito tercero en discordia, cuyo estu dio se basa en los mismos

métodos y procedimi entos de los peritos de las partes, responde las mismas

preguntas, y nos da un fallo que nad ie da su vida por él , y se presta a fraudes y

malversaciones.

Así las cosas , para que la Firma Elect rón ica se constituya como un

medio idóneo para la manifestación de la voluntad en los actos juríd icos, y por

ende como med io de prueba en una controversia judicial. ésta debe

proporciona r los mismo s elementos e igual o mayor seguridad que la tradicional

firma autógrafa. Esto es pos ible lograrlo con los mecan ismos electrónicos

adecuados, una regul ación expresa, clara y sencilla, y la utilizac ión cotidiana de

XI
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la Firma Electrónica, para que con la práctica reiterada las partes se familiaricen

con su uso. y las autoridades jurisdiccionales se especialicen en su valoración

como prueba en la litis que se les plantea ,

En este orden de ideas, con los mecanismos electrónicos desarro llado s a

la fecha y adecuadamente empleados la Firma Electrón ica. puede proporcionar

mayor seguridad. y eficacia. obteniend o los mismos o superiores efectos que

los que produce la firma manuscrita. ya que una firma electrónica proporciona

integridad. autentic idad y no rechazo de orige n,

En esta tesitur a, tal y como lo presentamos en el presente traba jo de

investigación la nuestra legislación. sigu iendo los lineamientos establecidos por

el Derecho Internacional. realiza un recono cimiento de los efectos juridicos de

la Firma Electrónica equiparándola a la firma manuscrita, y aunque este

reconocimiento a mi perecer no se encuentra debid amente regulado en el

marco jurídico vigente en nuestro pa ís, pues carece de claridad, profundidad y

certeza, que aunado a ello, la falta de famil iaridad de los ciudadanos con la

Firma Electrónica, y de las propias autoridades jurisdiccionales en la va loración

de estas en las controve rsias que resuelve n. origi nan terribles lagunas legales

que debemos subsanar cuanto antes.

Tal y como se analizó en el Capitul o 11 del prese nte trabajo . el artículo

1803 del Código Civil Federal estab lece que el consentimiento expreso en los
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actos jurídicos se perfecciona cuando la voluntad se mani fiesta verba lmente .

por escrito. por med ios electrónicos . ópticos ::J por cualquier otra tecnolog ia o

por signos inequivocos .

En este tenor . la legislación vigente pretende alcanz ar el objetivo de

establecer una regulación clara del uso de la firma electrónica atr ibuyéndole

eficacia jurid ica; aunqu e es evidente que un adecuado marco juridico depend e

no sólo del recon ocimiento citado. sino de la claridad y especificidad de los

nuevos concepto s técnico-jur idicos a emplear como lo son el de firma

elect rónica y firma electrónic a avanzad a. el de dispositivo de creac ión de firma

seguro y dispos itivo seguro certificado. el de certificado y certificado reconocido.

y el de l prestador que expide certificados entre otros. tan es asi que la

legislación exige ciertos requi sítos técnicos par a considerar a una firma

electrónica como avanzada cuyo funcionamiento tenga los mismos efectos que

los de una firma autógrafa . de lo que podemos deducir que en los medios

electró nicos la firma que surte los efectos juridicos idóneos que la ley persigue .

son los que se consig uen mediante el uso de la firma electrónica avanzada

reconocida, pero que deben defin irse y detalla rse clara y objetivamente en los

ordenamientos sustantivos y adjetiv os civi les. y no limitarse a enunciar su

reconocimiento genérico . y homologarse sus requis itos al de la firma

qu irografaria.
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Los efectos juridicos de la firma electrón ica deben satisfacer la regla del

equivalente funcional entre éste tipo de firma y una manuscrit a. por lo que tales

efectos serán cons iderados como jurídicos cuando la Firma Elect rónica . cumple

los requisitos de una firma quirografaria y; sea admis ible como prueba para

efectos procesa les. del mismo modo que una firma manuscrita'" .

Concluimos pues. que los efectos jurídicos de una Firma Electrónica

adecuadamente empleada y debidamente recono cida y regulada por los

ordenamientos civiles sustantivos y adjetivos. los cuales son los mismos que los

producidos por una firma manuscrita . siendo estos la atribución. identificación .

autoria y autenticación del contenido del documento que con ella se firma. y que

por tanto puede ser admitido como prueba en un juicio ; sin embargo. se reitera.

los alcances de dichos efectos dependen de la tecnologia utilizada en la

creación del medio electrónico de que se trate. del adecuado uso que se le dé a

los mecanismos de la Firma Electrónica . y la idónea regulación en los

ordenamientos juridicos respect ivos.

3.2. Instituciones Auxiliares de la Finna Electrónica.

Como se ha expuesto en el presente capitulo. el objeto de toda firma es

constatar fehacientemente la manifestación de la voluntad de una persona que

tiene la final idad de crear consecuencias de derecho . asi como la de validar el

" o p GIl. p. 204
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contenido de l documento en que se plasma el acto jurid ico en cuestión; en este

tenor la Firma Electró nica al incursionar en el derecho , debe atend er estas

necesi dades garantizando la ident idad del signatario, el contenido del

documento electrónico signado, y su integridad, razón por la cual los desarrollos

tecnológ icos se han dado a la tarea de llenar estos espacios , satisfaci endo

estas necesidades con diversos métodos y técnicas al respecto , por lo que a lo

largo de esta tesis se han desarrollad o los conceptos, métodos, y normatividad

referente a la Firma Electrónica, y a la Firma Electrónica Avanzada, expo niendo

los mecanismos que estos adelan tos tecnológicos requieren para su aplicación,

y en espec ial la también llamada Firma Dig ital, al apl icar un sistema de

criptoqrafia asimétrica basado en un par de claves" .

y es en este par de claves, que las Instituciones Auxiliares intervienen en

la validación y seguridad de la Firma Electrónica , en particu lar de la clave

pública, pues estas Instituciones funcionan como terceros de buena fe, de

proba repu tación , y especializados en la Firma Electrónica: asi, estas

instituciones mediante diversos proced imientos previos a la val idación de la

Firma Electrónica , constatan la identidad del pretenso signatario , oto rgándole

un certificado que respalde a su Firma Electrón ica, el cual lo ava la frente a

terceros , otorgando mayor certeza y seguridad al acto que se pretende celebrar,

pues dichas instituciones han constatado previamente la identidad del

signatario, y mantienen un registro controlado de los certificados qu e hayan

, ', Op. Crt p 2 74
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expedido, auxiliando y coadyuvando con ello, a que los actos jurídicos

electrónicos tengan mayor certeza y seguridad , robuste ciendo su validez y

ef icacia juridica en caso de controversia, al presentar ante una autoridad

jur isdiccional que lo valore, un certificado emitido por un tercero especialista y

autorizado por el Estado para ello, que avala el documento signado por la Firma

Elect rónica".

En conclu sión, una Firma Electrónica puede ser respaldada por un

organismo o institución que la avala, reforzando los elem entos de seguridad y

certeza a través de la certificación de las claves púb licas utilizada s en cada

Firma Electrónica Avanz ada empleada, en este tenor, el presente capitulo

describe y conceptualiza la función de estas Instituciones Auxiliares, y de los

vehiculos que utilizan para ello,

3.2.1 . Entidades de Certificación

Este concepto es acuñado para descr ibir a un ente que presta un servicio

de certificación de firmas electrónicas y servicios relacionados a ellas , por lo

que podemos definir a una Entidad de Certificación , en aquel tercero que

interviene en un acto juridico electrónico, con la final idad de proporcionarle al

receptor de un Firma Digital. un elemento más de seg uridad que permite

4' REYES, Kraff Alfredo Alejandro "La Firma Electrónica y las Ermdades de Cert ificac ión".
Ed itorial Porrúa México. 2003 p. 171
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vincular a una clave pública con su propietario; es decir, la Entidad de

Certificación constata en un acto previo la identidad de l signatario de una Firma

Digital. y la respalda mediante un certificado de clave pública . llevando un

registro confiable de todos los certificados emitidos. de las clav es p úbhcas que

estos respaldan . y de los propietarios de éstas ; en este tenor. también se

convierte en un elemento de seguridad para el pos eedor de una Firma

Electrónica. pues si este en algún momento considera que su clave pr ivad a ha

sido violada, es decir fue vu lnerado su secreto no compartido, entonces se

encuentra en posibilida-íes de reportarlo a lA Entidad de Certificación que le

emitió el certificado, procediéndose con ello a cancelar la clave pública ,

invalidando la clave privada. e impidiend o el mal uso que de la Firma

Electrónica se pueda hacer, esto se hace con un proceso simi lar al del extrav io

de tarjetas de créd ito, y el respectivo report e que hace el tarjeta hab iente a su

banco.

El procedimiento que siguen estas Entidades de Certificac ión , las cuales

ya funcionan en algunos paises de la Unión Europea, se inicia con la petición

de un signatario de Firma Electrónica que desea obte ner un certificado de clave

púb lica, el cual garantiza rá que esa clave pública es suya , para lo cua l la

Entidad de Certificación le req uiere el cumplimiento de una serie de requisitos

que acrediten plena mente la identidad del solicitant e, una vez que la Entidad de

Certificación tiene plena seguridad de la identidad del so licitante, procede a

emit ir el respectivo certificado de clave pública resguardando los generales de

X7
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identidad de l solicitante , con lo cual dicha Institución vincula inseparablemente

la clave pública con el solicrtante'" .

El certificado de clave pública emitido , contiene los datos del signatario,

mismos que debidamente cifrados acompaña n la clave privada de la Entidad de

Certificación; y dado que la clave pública de ia Entidad de Certificación es de

dominio público, todo interesado se encuentra en posibilidades de extraer los

datos del cert ificado .

Sin embargo . nadie es capaz de suplantar a la Entidad de Certificación

emitiendo certificados falsos. ya que carece de su clave privada. El invest igador

Maur icio Devoto al respecto opina que "la adminislración de clave es

fundamental para el funcionamiento del sislema. Este serv icio es proporcionado

por presladores de servicios de cerlificación. La función básica de estos sujetos

es la de emitir cerlificados de clave pública, cerlificados que vincularán a una

persona con una clave pública. Una de sus obligaciones fundamentales es el

mantenimiento del registro de claves públicas. dando de alta a las nuevas

ctnves inco rporadas en los certificados emitidos y revocándolas en los casos

que corresponde. Ello implica la obligación de mantener disponible dicha

Op GIl. p 21 5
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información a efecto de que los docum entos firmados con las claves privadas

correspondientes a las claves p úbtices registradas pu edan ser verificados. " '8

Las Entidades de Cert ificación tienen la finalidad de proporcionar

seg uridad en los actos jurídicos electrónicos que se auxilíen de un cert ificado de

clave públ ica. y proporciona un servício de certificación de una Fírma

Electrónica Ava nzada basa da en criptografia asim étrica , o de par de claves. ta l

y como se ha presentado en este capi tulo : la participación de la Entidad de

Certificación en un acto juridico elect rónico en la calidad de tercero de buena fe ,

tiene la función de impedir que un extrario suplante al signatario de una Firma

Electrónica', y tenedor a la vez del prop io certificado que lo respalda en todo

acto jurídico electrónico que se pretenda celebrar con ésta.

En consecuencia . el tercero invitado como cert ificador de una Firma

Electrónica . debe ser una entidad de proba reputación en la materia, que

gen ere confianza y respeto en la sociedad , lo cua l hará que su función tenga

eficacia y éxito coadyuvando con ello a la cotidiana aplicación de la Firma

Electrónica como medio de manifestación de la voluntad en los actos juríd icos.

Asi las cosas. el tenedor del certificado de clave púb lica es reconocido

por su recep tor , y la clave pública es conocida por todos los inte resados. sie ndo

'" DEVO TO, Mauncio "Comercio Electron ico y Firma Digital" Fondo eoitona : de De rech o y
Eco nomla. Buenos Aires . Argentina 2001. p 209
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la única que se conoce previo al acto de verificación de firma aplicado al

documento electróni co en cuestión. Cabe destacar que Sin distinción, los

tenedores de certificados de clave pública puede n ser personas morales

públicas , privadas, asi como particulares, quienes podrán contar con un sistema

de garantias técnicas y juridicas que les proporcionen mayor certeza y

seguridad en los actos juridicos electrónicos a realizar, perm itiendo con ello que

los intercambios de datos se lleven a cabo de forma confidencial: por lodo esto,

las Entidades de Certificación pretenden crear un entorno seguro . facilitando

con ello el desarrollo y utilización del medios electrón icos para la realización de

actos juríd icos , los cuales por costumbre y supuesta seguridad se realizan por

los medios de comunes .

En los procedimientos de gestión e intercambio seguro de documentos

electrónicos, los certificados digitales garantizan la va lidez de las claves

públicas utilizadas y su vinculación con el signatar io de la Firma Electrónica

Avanzada: así las claves públicas intervienen en los procedimientos

criptográficos de clave pública, ofreciendo principalmente serv icios de

autenticidad, confidencialidad, e integridad ; por lo que , la Entidad de

Certificación , otorga un certificado de clave pública, cuando constata una

conjunto de datos del signatario de la Firma Electrónica Avan zada , mismos que

se unen a una clave pública para su posterior utilización.

'ln
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En conclusión, las Entidades de Certifi cación son terceros de confianza

que participan en un acto juridico electrónico , y que con su intervención

permiten la verificac ión de la identidad de la persona que quiere utilizar la firma

electrónica, proporcionand o información a todo s los inte resados qu e le

consulten sobre la clave públ ica avalada por la propia Ent idad , agrega ndo datos

de identidad del signatario e incluyéndola criptográficame nte en los ce rtific ados

que emita; asi mismo, toda Ent idad Certificadora debe proporciona r información

púb lica, sobre el uso y la valid ez de los cert ificados que emite; y por último debe

ocuparse de mant ener actualizada y acces ible la lista de revocación de los

certificados que haya em itido.

3.2.2. Criptosistemas de Clave Pública

Esta herramienta o método, se basa en un sistema de par de claves, po r

virtud del cual la clave que se utiliza para cifra r o encriptar un documento

electrónico , es diferente de la que se utiliza para descifrarlo o desencriptarlo,

por lo que el conocimiento de la clave de cifrado (clave privada) no permite el

descifrado del mensaje, e inve rsamente, el conocimiento del texto cifrado y de

la clave de descifrado (clave pública) tambi én impide que por deri vaci ón algun a

de ésta , se conozca la clave de cifrad o. En otras palabras, en los algori tmo s con

parejas de clave s, llamados también asimétricos o de clave pública, una de las

claves se mantiene secreta y exc lusiva para el creador de la Firma Electrónica ,

y la otra se hace de libre acceso, para que todos aquellos interesados la

1)]
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consulten. A este respecto Mauricio Devoto nos dice que ". La codificación

(con base en criptografias de clave pública) con fines de confidencialidad es un

método utilizado para codificar uno comunicación electrónica de modo que sólo

el oliginador y el destinatario del mensaje puedan leerlo . ,,49

El procedimi ento de creación de las claves públ icas y privadas. parte de

algoritmos cuya formulación se basan en una caracteristica primordial de los

grandes números primos: la cual consiste en que una vez que dichos números

se mu ltiplican entre si para producir un nuevo número , resu lta virtua lmente

imposible determinar cuáles fueron los dos números primos que crearo n ese

nuevo número mas grande.

Esta irreversibilicud del proceso consistente en la garantia de que será

imposible derivar la clave privada secreta de un usuario a part ir de su clave

pública , se denom ina "no viabilidad computacional" y se basa en el valor de los

datos protegidos, la capacidad computacional general requerida para

protegerlos, el tiempo necesario para protegerlos y el costo y el tiempo

necesario para atacar esos datos.

.. Op Cit., p 168
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3.2.3 Datos de crea ción y de ve ri fi cación de Firma Electrónica

La verificación de la Firma Digital es el proceso por el cual se

comprueba esa firma por remisión al mensaje origina l y a una clave pública

dada . determinand o mediante dicho proced imien to si la Firma Electrónica

Avanzada. o Firma Digital fue creada para ese mismo mensaje util izando la

clave privada que corresponde a la clave púb lica remitida.

Por tanto , la verificación de una Firma Digital se logra calculando un

nuevo digesto de l mensaje original o hash. med iante la misma operación

matemática utilizada para crear la firma digita l. Poster iormente utilizando la

clave pública y el nasn, el verificador comprueba si la Firma Digital fue creada

utilizando la clave privada correspo ndien te. y si el nuevo hash obtenido es

correlativo al hash original que fue obtenido en la creac ión de la firma en

cuestión, se obtiene una verificac ión posi tiva de una Firma Electróni ca

Avanzada .

Bajo estas directrices concretamos que. al crear una Firma Electrónica

se utilizan un conjunto de símbo los. claves o códig os que pe rmiten

materia lizarla. y los mismo s elementos se utilizan para su cor respond iente

corroboración o verificación.
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Un documento encriptado asimétricamente contiene dos claves una

privada y otra pública. la primera al aplicarla permite la firma de un documento

electrónico, misma que permanece en secreto, la segunda a la que tiene libre

acceso el destin atario del mensaje firmado dig italmente. se verifica con la

aplicac ión y empate de ambas claves la autenticidad de la firma digital

El invest igador íviéluricio Devoto comenta que "...La verificación de la

firma digital es e/ proceso de comprobar esa firma por remisión al mensaje

original y a una clave pública dada. determinando de esa forma si la firma

digital fue creada para ese mismo mensaje utilizando la clave pnveoe que

cotrespontie a la clave pública remitida.'6 0 Es decir . con la confrontación de las

claves privada y pública. creadas con determinados datos que las vinculan con

el emisor. al momento de confrontarlas estamos en posibi lidad de verificar la

autenticidad de la firma. la innegable auto ria del emisor, asi como el exacto

contenido del documento electrónico signado. o lo que es lo mismo la

integridad e inalterab ilidad del documento.

En este orden de ideas, los datos de creación de firma se configuran en

la clave criptográfica privada que, aplicada sobre un documento electrónico ,

permite la firma del mismo por medios electrónicos y debe permanecer en

secreto. Por otra parte, los datos de verificación de firma se constituyen en una

clave CrIptográfica p ública. libremente accesible por cualquier persona, que

'0 Op cuPp 170
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permite al destinatario del mensaje verificar que ha sido firmado con la

correspondiente clave privada.

En razón de esto. los criptos istemas antes mencionados pe rmiten

rea lizar Firmas Elec trónicas con resultados sorprendentes por su utilidad y

seguridad. ya que aplicando la clave privada del emisor sobre el me nsa je y.

venf icado el mismo por el dest inatario con la clave púb lica de aquél. se tie ne

una garantia de la autenticación e integridad del mensaje. ya que éste fue

verificado con la clave públ ica que sólo puede haber sido firmado con la clave

privada correspondiente y no ha sido alterado en el transito. ya que por ello se

atribuye a su titular y proporciona integr idad al men saje de dato s.

Es necesario que el par de claves en comento. cumplan con una ser ie

de caracteristicas y requ isitos que implican calidad y garantias del

procedimiento de su creació n a fin de evitar el origen de firmas inseguras y

poco fiables : al respecto. la Maestra Apol-Lonia Marti nez Nadal. comenta en su

libro "La Ley de Firma Electr óntca"." que dichos requisitos deben consi sti r en

lo siguiente:

',1 MARTiNEZ Nadal Apol-Lonia. - l ey de Firma Electrónica- Civitas . Madnd. Espa ña. 2000. pp
51-53
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"En prim er lugar ne de Iralarse de un par de claves seguro. de forma que

no ha de ser posible obtener la clave privada que ha de mantenerse en

secreto. a partir de la clave pliblica. lo cual dependerá en gran medida de la

longitud de la clave. asi como tnmbién de los avances de la t écnice.

En segundo lugar, el par de claves ha de ser único. es decir. no deben

existir dos o más personas con la misma clave . Por ello los procedimienlos de

qenerecion de claves han de introducir los elementos eJe aleatoriedad

necesarios para evitar que dos personas ulilizando el mismo programa de

generación oblengan 11'5 mismas claves . En tercer lugar. el procedimiento de

generación ha de ser adecuado. de tormo que no ha de ser posible obtener la

clave privada reproduciendo el pmcedimiento de generación de claves . "

En conclusión, los dala s de creación y verif icación de firma debidam ente

conformados y efectivamente aplicados. deben satisfacer los siguientes

requisi tos: que los datos de creación de la firma correspondan exclus ivamente

al signata rio; que los datos de creación de la firma estaban en el momento de

la firma bajo el control exclusivo del firmante; detectar cualquier alte ración de la

Firma Electrón ica hecha después del momento de la firma; y ga rantizar la

integrid ad del contenioo del documento electrónico signado. detectando

cualqu ier alteración realizada posterior a la suscripción del doc umento

electrónico.

'J(,
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3.2.4. Certi ficados de Firma Electrónica

Un certi ficado es un documento firmado dig italmente por una persona o

entidad confiable denominada Entidad de Certificación, que vincu la un

documento elec trónico con la persona que lo suscribe elect rónicamente, y que

derivado del propio doc umento obtiene una clave privada, con la cual acude a

la Entidad Certifi cadora a fin de que le emita una va lidación de su Firma

Electrón ica. y la indisoluble relación que esta tiene con el prop io y determinado

doc umento en cuestión; como lo define el investigador Mauricio Devoto "el

certificado de clave publica es el documento digital firmado digitalmente por un

certificador de clave publica. que asocia une clave publica con su suscrip tor

duran te el periodo de vigencia del certificado . ·62

Actualmente existen Entidades de Certificaci ón en Europa. que ya

ofrecen servicios de certificación el cua l consta de un registro o documento

electrónico emitido por una entidad certificadora que liga una clave pública con

el sujeto de l certificado. y confirma que el firmante identificado en el certificado

tiene la correspondiente clave privada ; su función principal es asociar la

identidad de una persona determinada a una clave pública con creta , de esta

forma se considera que el certificado eleva la fiab ilidad de las Firma s

" DEVO TO. Mauricio "Comercio Electrónico y Firma Digital". Fondo Editorial de Derecho y
Economia . Buenos Aires . Argentina 200 1. P 210
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Electrónicas en virtud de que existe una tercera parte que es la entidad

cerlificadora al establecer la relación entre una clave públ ica y su titular.

Los certificados para ser considerados válidos. deberán contener: la

indica ción de que se expiden como tales: el código de identificación único del

certificado. la identificación del prestador de servicios de cert ificación que

expide el certificado. nombre del titular del certificad o, el periodo de vigencia

del certificado. la fecha y hora de la emisión. suspensión. y renovación de l

certificado. el alcance de las responsabilidades que asume el prestador de

serv icios de certificación, y la referencia de la tecnolog ia empleada para la

creación de la Firma Electrónica' ".

3.2.5. El Regis tro Público de Firmas Electrónicas

La seguridad en los actos jur idicos elect rónicos es el principal obstáculo

para su potencial uso en los actos comunes de los ciudadanos. razón por la

que guardar y proteger la integridad tanto del titular como de la propia firma

electrónica. se podri a condensar en un Registro Público de Firmas

Electrónicas. como también lo hay en materia de propiedad de bienes

" REYES, Kraff Alfredo Alejandro "La Firma Electrónica y las Entidades de Certificación",
Editoria l Porrúa. MéXICO, 20 03 c. 190
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inmuebles y de los actos jur ídicos que sobre los mismos se rea lizan . a fin de

dar publicidad a dichos actos y crear efectos frente a terceros" .

Una entidad dependi ente de la administración públ ica ante la cual. todo

prestador de servicio de certificación inscriba las firmas elect rón icas y

certificados generados. así como los actos realizados respecto de los mismos ,

en especifico los datos concern ientes en el dia y hora de la expedición.

suspensión, revocación y extinc ión del certificado y de la generilción del

sistema de claves: lo anterior significa que todo prestador del servicio de

cert ificación no sólo ten-tría la obligación de mantener regi strad a la informaci ón

concerniente a los actos mencionados en el párrafo que antecede, sino que

ade más deberá inscrib irlos en el Reg istro Público de Firmas y Ce rtif icados

Elect rónicos, quien proporc iona rá un folio por cada registro que se genere; la

información generada en dicho registro podrá ser proporcionada a cua lquier

solicitante, prev io el pago de los derechos que para ta l efecto se fijen, de

acuerdo a los siguientes supuestos' ":

Primero.- Registro de datos, de alta y baja de los titu lares ; los únicos

datos que el prestador del serv icio de certificación se encuentra ob ligado a

inscribir y de los cuales pueda informar el registro públi co de firmas

electrónicas deberán ser los datos generales de la identificación del titular,

.,., Op. CII, p.192
" DEVOTO. Mauricio. "Comercio Electrónico y Firma Digital". Fondo editorial de Dere cho y
Economi a. Buenos Aires . Argentina. 200 1 p. 209
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pues como se mencionó . los datos privad os son responsab ilidad absoluta del

pres rador de servicio de cert ificación y los mismos sólo podr án ser

proporcionados en caso ce que el titu lar lo perrnIta, o mediant e reso luc ión

judicia l que asi lo ordene . y en los casos es pec ificas que las leyes de la

mater ia lo perm itan , pero se reitera , los datos privados son única y

exc lusivamente res ponsabi lidad del prestador del servicio de certificac ión

Segundo .- Registro de la suspensión . revocac ión y extinc ión del

certificado electrónico: Esta act ividad se encuentra enfocada a la vigencia del

certificado y la crea ci ón de la firma electrón ica, es decir, en qué momento fue

expedido , suspendido . revocado o se ha exti nguido el certificado y por tan to la

va lidez de la firma. para lo cual se hace necesa rio que el prestador del servicio

de certificación se encuentre conectado a una red de l Reg ist ro Púb lico de

Firmas y Certificados Electrónicas. para que al momento de registrar dicha

informaci ón. la mism a quede inscrita inmediatamente en la entidad de registro .

Tercero.- Registro de los actos rea lizados con la firma y ce rtificado

electrónico, este se ref iere al dia y la hora en la que se rea lizaron los diferentes

negocios juridicos a través de la firma y certificado electró nico inscrito, dichos

ac tos se har án constar en el folio en el que se encuentre inscrito el certificado

elec trónico, sin que sea necesario hacer constar si al momento de la operación

se encontraba o no vigente el certificado, ya que la obl igación y

100
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responsabilidad de cuidar que se contrate mediante un certificado y firma

vigentes es exclusivamente de los contratantes.

En conc lusión. un Registro Público de Firmas Electrónicas robusteceria

la seguridad y certeza juridica de las mismas . lo cual repercu tiría en un mayor

dinamismo en la utilización de los medios electrónicos como vehiculo para

realizar actos juridi cos, lo cual ante el mundo globalizado en que viv imos,

aportaría a México un plus en sus relaciones y actividades del derech o privado

tanto en nuestro país. como en el extranjero.

3.2.6. Fedatarios Públicos en la Firma Electrónica.

Debemos tener claro en principio , aue la función de l presta dor de

servicios de certificación es diferente a la que lleva a cabo un notario ylo

corredor público, pues los documentos electró nicos confeccionados con la

intervención de un prestador de este serv icio, no son documentos púb licos sino

privados, ya que tales prestadores son personas privada s. pues la facultad de

expedir certificados no conlleva fe pública por si rnísma'".

Lo anterior significa también que en aquellos casos en que algún

ordenamiento juridico exija. para dotar de validez a un acto jur id ico. y que éste

.~ OEVOTO. Mauncio "Comerc.o Electrónico y Firma Digital . Fondo Edilonal de Derecho y
Eco nomía. Buenos Alfes. Alyenllna. 2001. p. 210
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se otorgue en un documento público, el documento electrónico privado resultara

insuficiente, salvo que se trate de un documento electrónico público

administrativo o jud icial, de modo que será necesario acudir ante un fedatario

público, a fin- de que autorice el documento autenticando la firma digita l para

que intervenga en el mismo acto de la firma electrónica del documento, o bien

otorgue su fe pública sobre el documento electrónico ya suscri to con firma

electrónica y de esta forma se podrá generar un documento o instrumento

público electrónico.

Estos presupuestos atienden a la protecci ón de la función encomendada

a la figura de los fedatarios públicos . pues los prestadores de servicios de

certificación no son depositarios de la fe pública, por lo que resulta lógico que

los documentos electrónicos, aún con una firma electrónica muy avanzada, pero

no intervenidos por fedatario público , sean documentos privados,

independientemente de que la fuerza probatoria de dichos documentos

electrónicos aún siendo privados pueda ser privilegiada por la tecnologia en la

práctica judicial , alterar estos presupuestos exigiria una notable revolución legal

que significaria llevarse por delante la fe pública en su conf iguración actual.

A fin de lograr un valor juridico plenamente convictivo respe cto del

contenido de un mensaje de datos firmado electrón icamen te, no basta la

existencia de un certificado sino además que el mismo se encuentre

autenticado por un fedatario público . por lo que éste último podrá expedir

1112
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certificados que con lleven o no fe públic a, consecuentemente los fedatario

públicos que presten el servicio de expedición de cert ificados electrónicos ,

deberán satisfacer los requisitos lega les que para el caso la ley les exi ja.

Para la uti lizaci ón de la Firma Electrónica de forma segura . no basta con

que las partes acue rden los mecanismos de env io de información y se la

intercambien mediante tecnologia avanzada, sino que es necesario además

estab lecer las bases que permitan vincular legalmente la identidad de una

persona con la mani festación de voluntad que realiza a través de medios

elect rónicos ; dar eficac ia legal a la aceptación de esta práctica y sobre todo,

olorgar valo r probatorio al proceso y a las cons tancias elec trón icas que del

mismo deriva n.

Las funciones que el fedatario púb lico puede ejercer en el mundo

electróni co no son diversas de las que hoy ejerce, sólo se tra ta de medios

distintos para hacerlo, y este objetivo puede logra rse con una debida

incorporación y capacitación para que puedan ser reconocidos adecuadamente

los actos juridicos celebrados a través de medios electrónicos ; por lo cual ,

algunos investigadores consideran que la entidad más indicada para tener el

carácter de certificador digital es la del Feda tario Público.

lll .~
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CAPíTULO IV. lA FIRMA ELECTRÓNICA EN MÉXICO, Y LAS MEDIDAS

NECESARIAS PARA SU APLICACiÓN EN lOS ÁMBITOS SOCIALES Y DE

GOBIERNO EJECUTIVO, lEGISLATIVO Y JUDICIAL.

4.1 la Firma Electrónica en México. -

El reconocimiento de este instrum ento como medio de manifestación de

la voluntad, se da ya en nues tro pais en diferentes ordenam ientos juridicos,

atribuyendo a las obligacion es asi contraidas, el alcance juridico de cualquier

otro medio de manifestación de la voluntad admitido por la ley .

En la mayoria de los sistemas juridicos al igual que en el nuestro, ex iste

una norma que garantiza dentro de ciertos límites. la libertad de contratación

de las personas que optan por utilizar medios electrónicos; consecuentemente,

la vigencia de las obligaciones asumid as a través de ellos no puede ser

cancelada por el simple hecho de que la libertad contractual se ejercite en un

soporte electrónico.

La libertad contractual se encuentra debidamente reconocida en esta

forma de contratación, al permitir a las partes convenir los efectos de las

obligaciones adquiridas de un modo distinto al previsto para otros medios de

manifestación de la voluntad: de esta forma los mecanismos ordinarios quedan

reduc idos a norma supletoria en caso de controv ersia .

1O.j
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Por lo tanto, el uso de los avances tecnológ icos en los acto s jur id icos

celebrados a través de medios electrón icos , no limitan la libertad co ntractual de

las personas y producen las mismas consecuencias que en la contratación

trad icional. No obstan te lo anter ior, tenemos que despertar an te la rea lida d de

los alcances de l marco jur ídico vigente en nuestro pa is en cua nto al uso de

medios electrónicos para la celebración de actos juríd icos. pues debemos

reco nocer que México aun no se encuentra prepa rado jurídicamente pa ra la

plena utilización de la Firma Elect rónica como medio de manifestac ión de la

vo luntad, ya que a pesar de l avance de l órgano legislativo con respecto a su

reconocimiento, aún quedan muchas dudas respecto de la ce rteza jurid ica que

confieren los articulas reformados y adicionados hasta agosto de dos mil tres .

Este prob lema se une a la escasa existenc ia de tecno togia avanzada en

nuestro país para la creación de firmas electrónicas, así como a la cas i nula

promoción en el uso de medios elec trónicos avanzados y al desconocimiento

de la seguridad que puede otorgar dicho medio cuando es creado co n la

tecnologia idónea para conseg uir la ef icacia en la co ntratación elect rónica .

Para lograr los benefici os del uso de la Firma Elect rón ica en todas las

materias del Derecho , así como en los gobiernos federales, locales y

municipales, es indispensable conjugar los aspectos de infraestru ctu ra,

organización, redefinición de procesos y homologación de los regist ros. En el

caso particular de la infraestructura , ésta es ese nc ial en ta nto no se cuen te con
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los otros elementos, ya que posteriormente se tendrán que redefin ir los

procesos para aprovechar el potencial que ofrece esta tecnologi a en nuevas

formas de operar. Lo cierto es que no se trata sólo de hacer hoy de forma

electrónica lo que antes se hacia manual mente.

4.1.1 Antecedentes

El 29 de mayo de 2000 fue publicada en el Diario Ofic ial de la Federación

la reforma y adición a diversas disposiciones de l Código Civil Federal, Código

Federa l de Procedimientos Civiles, Código de Comercio y Ley Federa l de

Protección al Consumidor. cuyos antecede ntes se ubican en cuatro documentos

juridicos y en la labor realizada por el Grupo Multisectorial para impulsar la

Legislación sobre Comercio Electrónico (GILCE), a saber: la Ley Modelo de la

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, y las

tres iniciativas presentadas ante el seno del pleno de la LVII Legislatu ra Federal

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión' ".

El primer documento en cita, se basa en el establecimiento de un

equivalente funcional de conceptos conoci dos que operan sobre el pape l, como

son los de "escrito", "firma" y "original": asimismo , proporciona los criterios para

apreciar el valor jurídico de los mensajes electrónicos . Como com plemento de

'.' REYES . Kraff Alfredo Alejandro. "La Firma Electrónica y las Entidades de Cert tñcaci ón".
EditOrial Porrúa, México. 2003
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las normas generales , la ley contiene tamb ién normas para el comercio

electrónico en áreas especiales. Con miras a asistir a los pod eres Ejecutivo .

Leg islativo y Judicial de los paises, la Comis ión ha elabo rado además una Gu ia

para la incorporación ;:le la Ley Modelo <:' e la CNUD MI sobre Comercio

Electrónico al Derecho Interno

Teniendo com o referente a la Asociación Mexicana de Estándares para

el Comercio Electrónico (AMECE) se integró el Grupo Impulsor de la

Legislación del Comercio Electrónico (GILCE), contando con la part icipación de

la Asociación de Banq ueros de México (ABM), la Asoc iación Mexicana de la

Industria de Tecnologías de la Información (AMITI), la Asociació n Nacional del

Notariado Mexicano y la Cámara Nacional de la Industria Electrónica e

Informática (CAN IETI); de igual forma , se contó con la participac ión del Banco

de México, Comisión Federa l de Telecomunicaciones (COFETEL) , la Secretaria

de Relaciones Exteriores y, principa lmen te, la Secreta ria de Come rcio y

Fomento Industrial (SECOFI), hoy denominada Sec retaria de Economia58
.

De manera conjun ta, los integ rantes de l GILCE y miembros de l cuerpo

legislativo de diversos partidos políticos, trabajaron en las iniciativas que die ron

lugar a las modificaciones legales obtenidas; su aprobaci ón constituye una

aportación que debe dar inicio a un proceso legislat ivo tendiente a la

~' Op. Gil.
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adecuación de la normatividad correspondiente y que, a largo plazo, deberá

encontrar equ idad en las operaciones enmarcadas en el Comercio Electrónico.

Las iniciativas de la ley para reformar y adicionar diversas disposiciones

elel Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles , Código de

Comercio y Ley Federal de Protecc ión al Consumidor. fueron tres: la primera

inicia tiva se rubricó bajo el nombre de "Iniciativa que reforma y adici ona

diversas disposiciones del Código de Comercio (en relación con el comercio a

través de medios electrónicos y firma electrónica)": prese ntada por el diputado

Humberto Treviño Landois de Partido Acción Nacional, siendo turnada a la

Comisión de Comercio y a su vez dictaminada y aprobada el miércoles 26 de

abril de 2000 y publicada en la Gaceta Parlamentaria, año 11. Número 254,

correspondiente al jueves 29 de Abril de 1999. En esta iniciativa con proyecto

de dec reto, se pretendia la reforma y adición del Libro Tercero del Código de

Comercio en materia de comercio electrónico y finnas electrónicas.

La exposición de motivos de la iniciativa en cita tuvo como sustento

jurídico el análisis de la Ley Modelo de la CNUDMI. ya que se encontraba

basada en el principio de la "neutralidad del medio" o de "no discriminación del

medio", consistente en no desalenta r el uso de otras técnicas de autenticación

de la voluntad , tal como la firma de puño y letra, es decir, el uso de medios

sustitutivos del papel: al mismo tiempo, dicha iniciativa presentó la figura de las

entidades certificadoras que tienen la función de dar seguridad al régimen al

IOH

Neevia docConverter 5.1



corroborar la autenticidad de una firma electrónica en caso de que alguna de las

partes no confie en la originalidad de la misma.

Con esta primer iniciativa se pretendia eliminar los obstáculos existentes

y, por otra parte . incluir los avances y caracteristicas especificas relacionadas

con el comercio electrónico en la legislación nacional. De esta iniciativa se

retomaron para el decreto de 29 de mayo de 2000 algunos conceptos como el

mensaje de datos , el intercambio electrónico de datos, la val idez y valor

probatorio del mensaje de datos, asi como expedición y recepción de éste ,

entre otros.

La segunda iniciativa . de fecha 15 de diciembre de 1999, rub ricada bajo

el nombre de "Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del

Código Civil para el Distrito Federal en materia del fuero común , y para toda la

República en materia de fuero federal , asi como del Código Federal de

Procedimientos Civiles en materia de Contratos Electrónicos del Código de

Comercio" fue también nresentada por el diputado Humberto Treviño Landois

del Partido Acc ión Nacional , misma que se turnó a la Comisión de Comercio y a

su vez fue dictam inada y aprobada el miércoles 26 de abril de 2000 , siendo

pub licada en la Gaceta Parlamentaria, año 111 , número 412-11, correspondiente

al miércoles 15 de diciembre de 1999 en cuya exposición de motivos se

expresó que dicha iniciativa tenia como finalidad regular de mane ra especifica

lo que es la interacción a distancia, o aquella en que las partes no están
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fisicamente presentes; asim ismo, se asentó la idea de que no deberia haber

razón para negar validez jurídica a los contratos celebrados por medio de

mensajes electrónicos , ya que cumplen con la fina lidad o razón de ser los

requ isitos esta blecidos no r la ley a los contratos tradiciona les .

Por último . tenemos la tercera iniciativa , de fecha 22 de marzo de 2000,

rubricada bajo el nom bre de "Iniciativa de reformas y adiciones a diversas

dispos iciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para

lada la república en materia fede ral, asi como del Código Federal de

Procedimientos Civile s, del Cód igo de Comercio y de la Ley Federa l de

Protección 'al Consumidor " que fue presentada por el dipu tado Rafael Oceguera

Ramos, de l grupo parlamentario de l Part ido Revolucio nar io Institucional,

iniciati va que fue turnada a las Comisiones de Justicia y de Comercio, con

opinión de la Cornisi ó.¡ de Distribución y M,mejo de Bie nes de Co nsumo y

Servicios y a su vez dictaminada y aprobada el miérco les 26 de abril de 2000,

siendo publicada en la Gace ta Parlamenta ria, año 11 1, número 474,

correspond iente al miércoles 22 de marzo de 200 0.

La exposición de motivos de esta inic iativa consideró que en México

había ya más de cuatro mil empresas que incorporaron en sus ope rac iones

transacciones a través de medios elect rónicos en las que utilizaban el

intercambio electrónico de datos y muy pocas rea lizaba n transacciones a través

de internet, sin que la legislación actual reconociera el uso de los medi os
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elect rónicos de manera univers al. por lo que en caso de un litigio el juez o

tribunal tendria que allegarse de medi os de prueba indirectos para dete rminar si

una operación realizada por med ios electrónicos tiene valid ez, lo que ha

originado que empresas frenen sus inversiones a rea lizar transacciones por

medios electrónicos debido a la incertidumbre legal en caso de controversías'".

Asi las cosas , esta inicia tiva observó también la necesidad de otorgar

va lor probatorio al uso de medios electrón icos en los pro cesos admi nistrativos y

judiciales, sin que quede al arbitrio del juez considerar su validez probatori a en

caso de controve rsia debido a una ausencia de regulación expresa. Las tres

iniciat ivas 'antes reseñada s, particula rme nte las dos últimas. son las que

influyeron de mane ra nota ble en la publicación de l decre to de fech a 29 de mayo

de 2000 , para el cual se mod ificó la denominación del Códi go Civil y se

reform aron y adic ionaron el Código Civil, el de Procedimientos Civ iles y el

Código de Com ercio.

4.1.2 Ordenamientos jurídícos que la reconocen

Diversos son los compendios normativos que norman y reconocen la

Firma Electrónica en nues tro país: sin em bargo, como lo veremos má s

ade lante, los ordenamientos civiles vigentes en nuestro país carecen de una
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regulación clara, especifica, metódica y especia lizada en sus conceptos,

instituciones y procedimientos . A contin uación se expone cada una de ellos:

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 60

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES·'

El decreto del mes de mayo de 2000 en cita, respecto a la

reforma y adición al Código Federa l de Procedimientos Civiles ,

dispuso lo siguiente:

ARTICUL O 2.- Se adiciona el erticu lo 210-A al Código

Federal de Procedimientos Civiles , en los t érminos siguientes:

Articulo 210-A.- Se reconoce como prueba la información

generada o comunicada que conste en medios electrónicos,

ópticos o en cuaiquier otra tecnologla

.:;0 Vid. Capitulo 25 pagina 10, donde se encuentran redactadas las reforma s referidas al Cód igo
Civil Federal.Editorral Ediciones Fisca les ISEF. 2004 ..
" Código Federal de Procedimientos Civiles . Editorial SISTA. 2004.
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Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refie re el

párrafo anterior. se estimará primo rdialmente la fiabilidad del métod o en que

haya sido generada. comunicada . recib ida o arch ivada y, en su caso , si es

posible atribu ir a las personas obligadas el contenido de la informa ción relativa

y ser accesible para su ulterior consulta.

Cuando la ley requiera que un doc umento sea conservado y presentado

en su forma original. ese requisito quedará satisfecho si se acredita que la

información generada. comun icad a, reci bida o archivada por medios

elect rónicos. ópt icos o de cua lquie r otra tecnologia. se ha mantenido integra e

inalterada a partir del momento en que se gen eró por pnmera vez en su forma

definitiva yésta pued a ser accesible para su ulterio r con sulta ."

Este dispositivo obliga a los jueces y a las partes en un conflicto a

proporcionar los medios idóneos para la reproducción de la probanza y. por otro

lado. este tipo de prue bas ya no quedan en su valoración juridi ca y procesal al

arbitr io judicial; sin embargo . a mi criterio es muy debatible el hecho de que

para valorar la fuerza probatoria de la información generada , comunicada .

recib ida y archivada en un med io electrónico , óptico o de cualquier otra

tecnoloqla . se estime primordialmente la fiabilidad del m étodo en qu e haya sido

gen erada. porque aún se den ota la vaguedad y ampl itud de movilidad arbitral

que tendrá la autoridad jurisdiccional para va lora r este tipo de probanzas.
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Lo anterior debido a que al establecerse en el articulo 21O-A dicha frase,

deja amplio el cam ino para determinar el valor probatorio, debido a que existen

diversos métodos para generar, comunicar, recib ir y archivar mensajes de datos

como es el caso del intercambio de datos y la criptografía, entre otros.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR62

Respecto a la reforma y adición a la Ley Federal de Protección al

Cons umido r se dispone lo siguiente:

AR TICULO 4.- Se reforma el párrafo primero del artículo

128. y se adiciona la fracción VIII al artículo 1°.. la fracción IX

bis al artículo 24 y el Capítulo VIII bis a la Ley Federal de

Protección al Consumkior. que contendré el artículo 76 bis ,

para quedar como sígue:

Artículo 1°._ (. ..) VIII.- La efectíva proteccíón a l consumidor en

las transacciones efectuadas a través del uso de medios

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la

adecuada utilización de los datos aportados."

02 Ley Federal de Prolecc ion al Consumi dor Ednonal SISTA. 2004.
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En el artic ulo 1° de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se

es tab lece que el objeto de lal orden amie nto es la promoción y protección de los

de rechos de todo consu midor y las relaciones que se den con los prove edores

de bie nes . productos y servicios. En cuanto a la adi ción de la fracc ión VIII del

articu lo 1° de la mencionada ley. se amplia la protección para dar equidad y

seguridad jurid ica a dichos ac tos de comercio. El articu lo 24 que fue ad icionado

con la fracc ión IX Bis, e: 'Podó redactado en los siguientes términos :

Articulo 24.- (. ..)

IX Bis.- Promover en coordinac ión con la Secretaria la

tormutecion. difusión y uso de códigos de ética. por pa rte ele

proveedores. que incorporen los principios previstos por esta Ley

respecto de las transacciones que celebren con consumidores a

través del uso de medio s electrónicos, ópticos o de cualquier otra

tecnologia."

El cumplimiento da esta ley corresponde a la Secretaria de Come rcio y

Fomento Industrial , a través de la Procuraduría Federal del Consumidor: por

otra parte . el nuevo capítulo VIII bis , relativo a los derech os de los

consumidores en las transacciones efectuadas a través de l uso de med ios

electrón icos. ópti cos o de cualquier otra tecno logía y. que comprende al artículo

76 bis . contiene una serie de obligaciones a que está suje to el proveedor de
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bienes. producto s y servicios que sean ofe rtados a través de medios

electrónicos, ópticos y de cualquier otra tecnologia.

Es cierto que con estas disposiciones se pretende dar equidad y

segurid ad juridica a las partes involucradas . lo cual ope rara cuando éstas se

encuentren en el territorio de la República Mexicana. en virtud de que, como se

desprende del arti culo 1° de la Ley Federal de Protección al Consumidor, es de

orden público e interés social y de observanc ia en toda la República; de esto se

deduce que su ámbito de aplicación se ve reducido a una esfera territor ial

determinada, en este sent ido el problema surge cuando un bien , producto o

servicio no es entregado por un proveedor que radica fuera del terr itorio de la

República Mexicana.

CÓDIGO DE COMERCI063

El decreto del mes de mayo de 2002 dispuso en su articulo tercero lo

siguiente:

ARTICULO 3.- Se reforman los articulas 18. 20. 21 párrafo

primero, 22. 23. 24. 25. 26. 27. 30. 3 1. 32. 49. 80 Y 1205 Y se

adicionan los entcutos 20 bis. 21 bis. 2 1 bis 1, 30 bies, 30 bis 1 y

3 1 bis (sic.) 1298·A.- el Título 11 que se denominará « Del comercio

.',3 Código dec omercio. Editonal SISTA. 2004
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Electrónico » cu:: com pre nderá los ert izulos 89 a 94, y se modifica

In aonominncton del Libro Seg undo del Código de Comercio.

disposiciones todas del referido Código de Com ercio. para quedar

como sigue: ( . ..) ..

El art iculo 18 de l Código de Comercio estab lece, en su primer párrafo ,

que en el Regi stro Público de Comercio se dep ositará la razón jurídica y

fehaciente de los actos me rca ntiles y de aquellos que requieran la inscrip ción

en dicho registro : tal registro . operativamente se encuentra al mando de la

SECOFI. así como también de los gobiernos de las entidades federativas y de l

Distr ito Federal a través de sus res pec tivos registros públicos de la propiedad.

Para llevar a cabo esto, tanto la SECOFI como los gobiernos deb en susc ribir los

respectivos conve nios de colaboración especifica para op erar el Re gistro

Púb lico de Com ercio. Asimismo, en dicha reform a se estab lec ieron las

atribuciones de los responsables de las ofic inas del Reg istro Púb lico de

Comercio. así como los lineamientos de los folios e lectrón icos y las fases en

que se divide el pro ced imie nto reg istral, entre otras .

Respecto a la segunda part e de la reforma y adición al Cód igo de

Comercio. en la que se modificó la den ominación del Libro Segundo y se

ad icionó con los articu las que integraron el Titulo 11 . ésta comprendió los

artícu los 89 a 94 ; d icho Lib ro Segundo cambió su denominación a "Del
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Comercio en Genera l" para dar cabida al Titulo II y en este Libro se reformó el

art iculo 80 para quedar en los sigu ientes términ os:

Articulo 80." Los convenios y conlratos mercantiles que se

celebren por correspondenc ia. telégrafo. o mediante el uso de

medios electrónicos. ópticos o de cualquier otra tecnologia .

quedarán perfeccionados desde que se reciba la aceptación (Je la

propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada '.

Este articulo . referente a los actos de comercio que se realicen a través

de medios electrón icos . ópticos y de cualquier otra tecno logia , contiene en

esencia el momento de la consumación y validez jur idica de la transacción . ya

que surtirá efectos juridicos plenos en el momento en que vende dor y

comprador acepten los términos. plazos y condiciones para la entrega del bien.

producto o serv icio y el pago por el mismo: por lo tanto . podemos ver que se

abandona la teoría de la expedici ón, tomándose en cuenta ahora la teoría de la

recepción .

El nuevo Título 11 denominado "Del Comercio Electrónico ". da cabida y

fija las primeras bases jurídicas en México respecto al comercio elect rónico.

Esta adición al Código de Comercio resultó para lela a la reforma de los Códígos

Civil y de Procedimientos Civiles. ambos federal es. para dar de cierta manera

congruencia al comercio electrónico: sin embargo. las disp osiciones contenidas
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en dicho Titulo no eran del todo precisas en cuanto a los conce ptos utilizados y

tampoco establec ían los principios que debian regir al comercio electrónico, por

lo que ante dicha situac ión se pub licó el d ía viernes 29 de agosto de 2003 en el

Diario Oficia l de la Federación. el Decreto por el que se reforman y adicionan

dive rsas disposiciones del Código de Comercio en Mater ia de Firma Electrónica

que dispone:

ARTICULO UNICO: Se reforman los artic ulas 89. 90, 91.

92. 93. 94. 95, 96. 97. 98. 99. 100. 101, 102, 103. 104. 105.

106, 107, 108. 109. 110. 111, 112. 113 Y 114. Se adicionan los

ertic utos 89 bis. 90 bis. 9 1 bis. 93 bis. Se adicion an los

Capitulas Primero. Segundo . Tercero y Cuarto al Ti/ li la

Segundo. denominado del Comercio Electrónico.

cc trespondientr: al Libro Segundo . todos del Código de

Comercio. para quedar de ta siguiente manera:

El nuevo articu lo 89 estipula la observancia de lo dispuesto en los

Tratados Interna cionales de los que México sea parte en materi a de comercio

electrónico. además de que somete al Código en su interpretación y aplicación

a los princip ios del Come rcio Electrónico. obligando así a la doctrina juridica

mexicana a comenzar a realizar el estudio de dichos princip ios: lo ante rior se

encuentra señalado en los dos primeros párrafos de dicho precepto lega l que

indica :
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Articulo 89.- Las disposiciones de este Tltuio regira n en

toda la República Mexicana en asuntos del orden comercial. sin

perjuicio de lo dispuesto en los tratados interna cion ale s de los

que México sea ptuto. Las actividades regul adas por este Tituto

se someterán en su interpretación y aplicación a los pnncipios cte

neutralidad tecnotoincu. euiononn« de la va/untad. compatibilidad

internacional y equivalencia funcional del Mensaje de Datos en

relación con la información documentada en medios /la

electrónicos y de la Firma Electronice en relación con la firma

autógrafa. ..

Continúa el precepto en mención con la fijación de las definiciones de los

conceptos esencial es en materia de firma electrónica . como lo son: Certificado.

Datos de Creación de Firma Electrónica . Destinatario. Emisor. Firma

Electrónica. Firma Electrónica Avanzada o Fiable. Firmante. Intermediario.

Mensaje de Datos. Parte que confia . Prestador de Servicios de Certificación,

Sistema de Información y Titular de Certif icado. definiciones que eran

esenciales en nuestro ordenamiento mercantil para la compre nsión de la

creación y funcionamiento de las firmas electrónicas. De igual forma se adicionó

el articu lo 89 bis. cuyo contenido es de gran importancia para los fines de la

presente investigación. en el cual se reconocen los efectos jurídicos. validez y
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fuerz a obliga toria de cua lquier tipo de información contenida en un mensaje de

datos.

Los artic ulas 90 al 95 del citado ordenamiento se refieren a las bas es

para los mensajes de datos y a los sujetos que intervienen com o el emiso r y

destinatario. asi como los lineamientos par a el acu se de reci bo. De igual forma

y atendiendo al principio de la equ ivalencia funciona l de l come rcio elect rónico.

el articulo 93 bis precept úa los requisitos que debe tener un mensaje de datos

para que la inform ación con tenida en él se considere como original.

El Capitulo I1 de l Titulo Segundo del vigente Código de Come rcio se

refiere exclusivam ente a las firmas ele ctrónicas ; en el que se le reco noce efecto

juridico pleno a cualquier método para crear una firma elect rón ica . establece los

requis itos de la firma elect rónica avanzada o fiable. asi como las funciones de

los prestadores de Servicios de Certificación a quienes se les dedica una

regulación espe cial en el Capitulo 11 1. que se denomina "De los Prestadores de

Servicios de Certificación". en donde se establece quién es pueden actuar con

tal carácter previa acreditación ante la Secretaria de Economia.

Por último. el reciente decreto del mes de agosto de 2003 adicion a el

Capitulo IV denominado "Reconocimiento de Certificados y Firmas Elect rónicas

Extranje ras", que establece las bases del reconocimiento de los efec tos

jurid icos de tales cert ificados y firmas .

12 1
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 64

El cinco de enero de 2004. fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación el Decreto por el cual se reformaron y adicionaron disposiciones del

Código Fiscal de la Federación. en el cual se adic ionó el Capitulo Segundo del

Ti tulo Primero denominado: "De los Medios Electrónicos", abarc ando del

articu lo 17-C al 32-A. de los cuales cabe resaltar los siguientes aspectos:

Dicho decreto establece en el primer y segundo p árrafo del articulo 17-0.

lo siguiente:

Articulo 17-0 .- Cuando las disposiciones fiscale s obliguen a

presentar documentos. estos deberán ser digitales y contener

una firma electrónica avanzada del autor. salvo los casos que

establezcan una regla diferente. Las autoridades fiscales,

mediante reglas de carácter general, podrán autorizar el uso de

otras firmas electrónicas.

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se deberá

contar CO Il un certificarlo que confirme e l vinculo entre un

firmante y los datos de creación de firma electró nica avanzada,

expedido por el Servicio de Administración Tributaria cuando se

." Código de Comercio. Editorial SISTA 2004.
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trate de personas mora les y de los sellos digitales pre vistos en e l

articulo 29 de este Código. y por un prestador de servicios de

certificación autonz ado por e l Banco de México cuando se trate

de personas físicas . El Banco de Méx ico publicará en el Diario

Oficial de la Federación la denominación de los prestadores de

los servicios mencionados que auto rice y. en su caso . In

revocación correspondiente. "

Al mismo tiempo . el vigente Código Fiscal de la Federación establece

figuras muy importantes en materia hacendaria elect rónica . Por ejemplo. el

acuse de recibo con sello dig ital . cuya definició n se encuentra en el art icu lo 17..

E del ordenamien to en comento como "el mensaje elec trónico que acredita que

un documento digital fue recibido por la autoridad correspondien te y estará

sujeto a la misma regulación aplicable al uso de una finna electrónica

avanzada."

Asimismo, el artic ulo 17-F del ordenamiento señalado establece que el

Serv icio de Administración Tributaria podrá proporci onar, entre otros . los

siguientes servicios de certif icació n de firmas electrónicas:

1.- Verificar la identidad de los usu arios y su vincu lación con los medios

de identificación electrónica
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11. - Comprobar la integridad de los documentos digitales expedidos por

las autoridades fiscales.

111.- Llevar los registros de los elementos de identificación y de

vinculación con los medios de identificación electrónicos de los firmantes y, en

su caso. de la representación legal de los firmantes y de aquella información

con la que haya verificado el cumplimiento de fiabi lidad de las firmas

electrónicas avanzadas y emitir el certificado.

IV.- Poner en disoosición de los firmantes los dispositivos de generación

de los datos de creación y de verificación de firmas electrón icas avanzadas o

sellos digitales.

V.- Informar, antes de la emisión de un certificado a la persona que

solicite sus servicios, de las condiciones prec isas para la utilización del

certificado y de sus limitaciones de uso.

Los articula s 17-G, 17-H, 17-1 Y 17-J del CFF, establecen los requisitos

de validez para los certificados emitidos por el Servic io de Administración

Tributaria; las causales de terminación de sus efectos juridi cos; el método de

remisión al documento original con la clave pública para la verificación de la

integridad y autoria del documento digital con firma electrónica avanzada o

sello digita l; asi como las obligaciones del titular del certificado emitido por el

Servicio de Administración Tributaria. De igual forma, el articulo 18 del mismo

ordenamiento establece que toda promoción dirigida a las autoridades fiscales
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deberá presentarse mediante un documento digital que contenga firma

electrónica avanzada y dispone el método y requis itos de envío .

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL6 5

El 13 de enero de 2004 fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Fede ral el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposic iones del Códig o Civil para el Distrito Federal. med iante el CIJa I fueron

derogados los artícu los 57. 91, 92 así como la fracción IV del articulo 98 . la

fracción VI II del art ículo 103 y la fracción 111 del artículo 119; y se reforman y/o

adiciona n fas articulas 35. 36 . 39, 4 1. 48. 53. 54 . 55. 58,69. 75. 76. 78. 80 . 82 .

85. 89, 90. 97, 98.1 00. 101. 102. 103. 104. 113. 114. 116, 117. 118.11 9. 135.

138 bis . 148. 180 Y 361 . de los cuales una mención esp ecial el artículo 48 que

dispone:

Artículo 48 : Toda person a puede pedír testimonios

completos o en extrac to de las actas del Regis tro Cívil ; así como

de los apuntes y documentos con ellas relacionada s y los ju eces

y regís/radares estarán obl igados a darlos .

.v. Código CIVIlpara el Distri to Federal Editonal Ediciones Fiscales 15EF. 2004
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La cert ificación de los testimonios de las actas del Regislro

Civil podrá eutetvicerse con firma eutoorete o etectronicn .

Por firma etectronice se entenderá la tirme. clave. código o

cualquier aira forma de aulenticar por medios elecl tonicos. la

outonzecion del funcionario competente según el sistema que

instrumente el tilular del Registro Civi l conforme a lo que

disponga el reglamento respectivo.

Las copias cettiticeaes y las certihcec iones emitidos por los

servidores publicas facultados para ello y que sea n autenticadas

a través de tirm« eleclrónica, tendrán el mismo valor j urídico y

probatorio que las suscrites en forma autógrafa ."

De lo anteriormente citado, se puede señalar que se ha presentado un

crecimiento notable en la necesidad de legislar en diferentes materias, por lo

que hace al uso de los medios electrónicos; sin embargo, dicha legislació n es

dispareja porque cada ordenamiento estab lece sus propia s reglas y conceptos

para el uso de las firmas electrónicas. Asi mismo, surge la necesidad de

establecer uniformidad en la regulación del uso de los medios electrónicos que

se traduce, sin duda, en la creación de una Ley exclusiva para la Firma

Electróni ca.
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4 .1 .3 Anális is

Como puede observarse . hace taita uniform idad en los criterios recogidos

por los ordenamientos citados . asi corno en los vocablos que se emplean para

designa r las nueva s tecnologias de información. Tambié n es necesaria una

regulación especifica que permita garantizar. en la contratac ión civil por medios

electrónicos . la iden tidad de los con tratantes. su capacidad leg al para contratar

y en su caso. su legal existencia y las facultades de los representantes . De igua l

modo. se requiere regular la forma en que los notar ios públicos (que en México

tienen una función trascendental ) podrán dar fe y garantizar la seguridad

juridica a las partes que contraten a través de medios electrónicos.

Ape nas legislada esta materia. diversos ordenamientos legales se limitan

a otorgarles va lor probatorio a los documentos o instrumentos que se obtengan

por med ios electrónicos. Corno se citó , el Cód igo Federal de Procedimientos

Civiles expresamente reconoce como prueba la información generada o

comunicada que conste en medios electrónicos , ópt icos o en cualquier otra

tecnología, deb iéndose estar a la fiabilidad de l método con el que haya sido

generada. comunicada, recibída o arc hivada y, si es pos ible , atribuir a las

personas obl igadas el contenido de la misma, siendo accesible para su ulter ior

consulta. En este caso . adem ás de la necesidad de unifica r las diversas

legislaciones del país . tant o en materia pena l como civil, se requiere ser más

espec ifica s ya que no se dice qué de termin a la fiabilidad de l método con el que

haya sido generada.
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4.2.- Medidas necesarias para su apl icac ión en 105 ámbi tos so c iales

y de gob ierno ejecutivo, legis lativo y judicial.

La Firma Electrónica en México requiere necesariamente de

modificaciones y divulgación en todos 105 campos del quehacer social. por lo

que es inminente que se den cambios en todos los ámbitos de la práctica

juriuica y social, a tal grado que debe incluir a los pode res de la unión, a las

Instituciones educat ivas, a las organizaciones sociales y al ciudadano mismo ,

para que a través de programas direccionados y planificados, se realicen las

adecuac iones normativas necesarias , la adecuada capacitación de las

autoridades jurisdiccionales en los avances tecnológ icos y su utilización en la

celebración y valoración de actos juridicos electrónicos. Asimismo. el poder

ejecutivo debe fomentar la difusión de ésta información a través de los servicios

que presta el Estado al ciudadano a través de los medios masivos de

comunicación. asi como la inclusión de estos temas en los plane s y programas

de estudio por la Secretaria de Educación Pública, y en las instituciones de

educación super ior.

4.2.1 Adecuaciones normativas

Es evidente la necesidad de reform ar el Código Civi l para que no sólo

reconozca la Firma Electrónica sino también su aplicación, métodos .
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mecanismos e instituciones auxi liares para una adecuada utilización.

aceptación en la practica jurídica . y un mayor dinamismo en su inclus ión en las

relaciones de derecho privado en nuestra sociedad . para no qu edarse en el

reconocimiento gen érico de los mismos. su homologación con ot ras

inst ituciones y su remisión por tratados internaciona les a ordenamientos

ex tranjero s. Las adecuaciones normativas a este respecto se debe n hacer en

lodos los ordenamientos juridi cos qu e la reconocen . como son el Có digo Civil

Federal y los ordena miento s de las entidades federativas.

No obstante lo anterior. es impor tante mencionar que la actual regulación

juridi ca que ex iste en nue stro Cód igo de Comercio en relación a las Firmas

Electrónicas es de poco alcan ce, pues como se ha visto a lo largo de esta

investigación . ge nera confusión y no establece de manera rigida y seria

ve rdad eros parámetros para con firmar la seguridad de los usu ar ios de los

medios electrón icos. por lo mismo. es importante que ex ista una ley que

establ ezca ob ligaciones y respo nsabilidades efi caces a los sujetos que hacen

posi ble el emp leo de la firma electrónica, que son los denominados prestadores

de servicios de certificación y que para ello expide n certificados electrónicos, a

fin de efectuar una tutela y gestión permanente de los ce rtificados ele ctrónicos

que exp iden. Los detalles de esta ges tión deben recogerse en la llamada

Dec laració n de Prácticas de Certifica ción . donde se es pecifican las con diciones

ap licables a la soli citud exped ici ón. uso . suspe nsi ón y extinción de la vigencia

de los certifi cados electrónicos . Además. a estos prestadores deberá
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impo nérseles la obligación de brindar un servicio de consulta sobre el estado de

vigencia de los certificados en el que debe indicarse de manera actualizada si

éstos están vigentes o si su vigencia ha sido suspendida o extinguida .

Asimismo se deben establecer requisitos cualificados en lo que se refiere

al contenido de los certificados, a los procedimientos de comprobación de la

ident idad del firmante y a la fiabilidad y garantías de la actividad de certificación

electrónica.

Cabe reiterar que para lograr una seguridad global en el uso de los

medios electrónicos, no sólo para los ciudadanos, sino también para los

encargados de la administración de justicia y la administración pública , es

necesar io que exista uniformidad de criterios, políticas y acuerdos a nivel

federal que se constituyan en una ley que sea aplicable para toda la federación ,

a fin de promover y regular no sólo el uso de tales medios electrónicos , sino

también el conocimiento de su operación y su utilidad, pues no cabe duda

alguna que los medios electrónicos hacen más fácil el acceso al conocimiento

de información, aún para las personas que radican en regiones apartadas y sin

recursos; luego entonces , se hace evidente la neces idad de que exista una sola

ley que contenga las garantías que deben ser cumplidas por los dispositivos de

creación de firma para que puedan ser considerados como dispos itivos seguros

y confo rmar así una firma electrónica eficaz.

IJO
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Lograr lo anter ior. si bien. como se ha expresado. es una tarea muy

difici l. también es cierto que no es imposible. pero para poder alcanzar esta

meta es imprescindible que legisladores. estudiosos del derecho. cientificos en

materia electrónica. estudiantes y todas aquellas personas que tengan acceso

a la educació n y a la facul tad de pone r en marcha ideas innovadoras. se

despidan de perjuicios falsos frente al avance de la tecnolog ia y abran las

puertas al análisis de los beneficios que la misma trae cons igo .

4.2.2 Capacitación del poder judicial

En lemas como la justicia por medios electrónicos. en especifico po r lo

que se refiere a la regulación juridica en el uso de la firma electrónica . nuestro

pais se ha quedado rezagado ; y toda vez que es en la justicia donde la

sociedad presenta uno de sus may ores sufrimientos. mient ras que en las

demás áreas de la vida pública se habla de optimización administrat iva y

simp lificación de trámites, en materia de justicia los rezagos siguen siendo

muchos, nada cambia debido a que la tecnología no termina de penetrar.

Es importante atacar el prob lema de raiz. es decir , desde el uso de los

medios elect rónicos en la impartición y adm inistración de justicia. Existe

suficiente equip o informático en el Poder Judicial que cuenta con una

importante infraestructura que no es utilizada en el proceso judicia l. para lo cua l
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se requiere la plena conciencia de los aprove chamientos que se pueden

obtener con la adecuada utilización de los avances tecnológicos, y la correcta

capacitación de las autor idades jurisdiccionales tanto en la valoración de los

actos celebrados a través de medios electrónicos en las controversia s de que

conozcan: como de los beneficios admin istrat ivos en alcanzables con la

optimización en los procesos de impartición de justicia.

Pensemo s, en primer término. en las etapas de duración definida con

las que cuenta un Juicio (tres días. seis días . nueve dias, cinco días, etc.), entre

cada una de esas etapas existen plazos indefinidos que quedan al arbitrio del

órgano judicial y sus cargas de trabajo , como lo son los tiempos que se tardan

en dictar un acuerdo, comunicarlo a las partes y esperar que vuelva a iniciarse

el siguiente paso fijado por la ley que consume valioso tiempo . Las tecnologías

de los medios electrónicos pueden abreviar esos plazos de forma significativa;

los juicios son principalmente públicos, y al mismo tiempo existen asuntos de

alta privacidad que sólo las partes involucradas deben conocer. Las

tecnologías de los medios electrónico s son un medio excelente para salvar

dicho propósito , es decir , hacer público lo que debe estar al alcance de la

sociedad y mantener en secreto lo que exige proteger la intimidad .

Para lograr la adopción de un sistema electrón ico efectivo es

indispensable en principio, reunir información relevante para los propósitos

perseguidos, cada parte en el proceso se ocupa de proveer la información

1.12
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necesaria para el caso. La información proporcionada debe ser conocida por

las partes involucradas en el jui cio de modo que pueda ser aceptada , evaluada

o impugnada, ya que se trata de la materia prima que lleva al juez a to mar

deci siones parcia les durante el proces o y que conducen hacia la sentencia

final.

La tecnologia de los medios electrón icos puede apo rtar a la

administració n de justicia el realizar dicha función de manera eficiente y ejercer

una enorme apo rtac ión a la Teoria General del Proceso, con lo que ésta

avanzaria de manera considerable. Para log rar tal obje tivo es necesario revisar

la materia procesal con miras al uso de tecnologías de la información, crea r el

exped iente electrónico, permitir la consulta en linea a las partes involucradas

en el juicio, crea r notificaciones via correo electrónico con el uso de la firma

electrónica , dar a conocer los acuerdos vía intranet a los que se acceda por

suscripción, pos ibilitar (.! desahogo de pruebas o celebración de audienc ias a

través de videoconferencias, iniciar prog ramas de comunicación co n las

ent idades federativas para lograr algo similar, e incluso ap rovechar

expe riencias y ade lantos que algunas de ellas ya tienen .

El marco juridico requiere de la convergencia para llegar a un acuerdo

unificado en el tratam iento de l uso de la Fírma Electrón ica, pues no obstante

que se tienen avances importantes. se debe lucha r para que las adecuaciones
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juridicas se hagan de tal forma que incluyan a todas las ramas del Derecho y a

todas las entidades federativas.

4.2.3 Programas de gobierno

Es necesario señalar que México tiene muchos rezagos en materia de

modernización tecnológica. Se debe poner énfasis en los proyectos para poner

al dia a las organizaci ones mas atrasadas en el uso de la informática y en los

desarrollos para dicha convergencia, para ello todos los sectores de la

sociedad y los diferentes órdenes de gobierno deben sumar esfuerzos para

atender los retos que genera el desarrollo tecnológico.

En nuestro país. desde finales del siglo XX y lo que va del XXI . se han

visto trabajos y esfuerzos por parte del gobierno asi como de asociaciones

civiles, en el desarrollo y promoción del uso de los medios electrónicos, sobre

todo , en el ámbito de la Administración Pública. A finales de los setenta, surgió

en Monterrey, Nuevo León, el Comité de informática de la Administración

Pública Estatal y Municipal (CIAPEM), que se ha transformado en un

importante apoyo para definir e implantar polít icas intorrn áticas en los estados y

municipios del pai s. pues su labor, ha sido decisiva en la promoción de l uso de

las tecnologias de la información en los procesos de modernización de la
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administración pública. contribuyendo asi al desarrollo y consolidación tanto de

las estructuras adm inistrat ivas como de la infraestructura mtorrn átíca'".

El 31 de agosto de 2001 , se conformó el Consejo del Sistema Nacional

e-México en el que participan diversas dependencias del gobierno federal. El

Sistema Nacional e-Méx ico ha centrado su trabajo en reducir el costo de la

burocracia y ofrecer un mayor valor a la sociedad, que los ciudadano s puedan

hacer trámites al mene, costo pos ible de manera sencilla y rápida . asi como

promover la conectividad y generación de contenidos digitales via Internet a

precios accesibles . entre aqu ellos individuos y famil ias de menores ingresos

que viven ' en comunidades urbanas y rura les del pais con mas de 400

habitantes, a fin de apoyar su integración al desarrollo económico y social de

México. Es muy importante seña lar la relación que han venido fortaleciendo e-

México y el CIAPEM, pues juntos intentan incorporar toda la experiencia y

estructura en la iniciativa nacional para generar servicios de impacto social,

impul sar proyectos piloto y apoyar el cambio cultural que representa el uso de

las tecnologías mediante la realización de talleres especíñcos ."

'06 REYES. Kraff Alfredo Alejandro. 'La Firma Electrónica y las Entidades de Certificación".
Editorial Porr úa. MéxIco 2003
.;¡P0/1al e-Mé xico t) t!"-:!~\o\'WW.g ob .mx [Consulta 17 de diciembre de 2004]
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4.2.4 Cultu ra y educación

Capacitar en el uso de las nuevas tecnologias de la información y

difusión del conocimiento de las comunidades. con énfasis en su

autosuficiencia. para consultar y generar contenidos via Internet en apoy o a sus

particulares necesidades de educación. cultura. salud y desarrollo económico.

es una tarea fundamental para el pleno desarrollo y consolidación de una

verdadera cultura de los medios electrón icos en México.

Poner a disposición de la población en general la informació n referente a

los servicios que presta el gobierno federal. estata l. y municipal . as i como de

otros medios públicos y privados en materia de información electrónica. a fin de

que exista transparencia y equidad en los mismos , se ayude a disminuir el

tiempo de realización de diversos trámites asi como mejorar su eficiencia,

requi ere de un esfuerzo compartido y vocación de servic io por parte de los

involucrados, a efecto de generar inercias que permitan llevar a cabo un

proyecto integral de fortalecimiento de la red de información electrónica que

requiere nuestro país.

Se trata, por último, de impulsar un programa de alto contenido

participativo . ya que confluye en él, además de los esfuerzos del gobierno

federa l a través de la Secretaria de Comunica ciones y Transportes. en lo que

se refiere al establecimiento de la infraestructura básica para su operac ión y el
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de ot ras dependenci as en cuan to a los conten idos que se utilizarán en la red .

los de la iniciativa privada y de la soc iedad en general. que perm ita contar con

un medio de comunicac ión moderno. de bajo cos to y accesible en todo el

territorio naci onal. para comunicar las reg iones del pais entre si y con el mundo

\' acceder a los beneficios que la tecnol ogi a de la informaci ón genera

cotidianamente.

De los avances o retrocesos que se logren en cuanto a lo anteriorme nte

señalado. depend erá la consecución de los fines y expectativas formuladas a lo

largo de este capitulo a mediano y largo plazo. sin perju icio de ot ros

planteamientos ya recorridos que se ana liza ron pormenorizadamente y que

competen a los ámbi tos de la justicia. la normatividad . regulación especi al y

difusió n de contenidos indispen sables para modernizar nuestro sistema jurídico

de manera estructural.

En este orden de ideas. resulta de imperiosa neces idad que se inculque

en los ciudadanos comunes lIa cultura de la era diq ita , evitando la marginación

de las clases desprotegidas. promoviendo el desarrollo y utilizació n de los

avan ces tecnológicos en el diario acontecer social . en la educación . en las

act ividades de ssparcirniento. en el área labo ral. de negocios. en las

transacciones comerciales, yen todo el actuar de la sociedad , dan do pauta a la

inclusión de todos sus integ rantes a la era digital.
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En este tenor, y ante esta avalancha tecnológica las instituciones

educativas de nuestro pais. deben incluir en sus planes y programas de estudio

algunos parámetros básicos respecto de los medios elec trónicos, así como la

cada vez mayo r utilización de las computadoras y el Internet como herramientas

de trabajo; y las instituciones de educación superior la inclus ión de materias de

estudio al respecto, como lo seria una materia optativa de comercio electrónico

en el plan de estudios de la licenciatura en aerecho por ejemplo, para que un

abogado estud ie bajo la tutela académica la regulación juridica de los med ios

electrónicos y la Firma Electrónica, sus alcances juridicos y su eficacia .

Asi las cosas, en necesario promover en los ci rculas de estudio y de

investigación la difusión y el discernimiento respecto de los avances

tecnológicos y su repercusión en la ciencia juridica, incitand o al debate y a la

part icipación de las asociaciones de abogados , a las escuelas de derecho, al

Colegio de Notarios, a las sociedades de alumnos, y a toda la comunidad

jurídica.
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CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

PRIMERA.- La legislación mex icana reconoce a los med ios electrónicos como

rorrnas de manifestación del consentimiento. pudiéndolo realiza r de ma nera

expresa como lo establece el apa rtaco uno de l articulo 1803 del Código Civil

Federal.

SEGUNDA.- Se puede propon er la celebración de un contrato fij im dose un

plazo para la aceptación. esto establece la obligac ión de mantener la ofe rta

hasta la extinción del plazo. más cuando la ofe rta se realice sin fijación de plazo

para la aceptación el autor queda desligado si la oferta se hizo por teléfon o o a

través de cualquier oto med io electrón ico. óptico o de cualquie r otra tecnologia

que perm ita la expresi ón de la oferta y la aceptación de man era inmediata .

TERC ERA. - Lo anterior establece la necesidad de ge nera r los mecani smos de

autentificación. que permitan que los actos juri dicos real izados a través de

medios electrónicos se celebren en forma segu ra. La Firma Digital con su

sistema de clave pública y clave privada. aseg ura que quien envia la

información corresponda plenamente a la persona que dice ser. y que los

contenidos no sufran variacio nes durante su transmis ión

CUA RTA.- LA Firma Elec trónica estima a la Firma Digital . como un instrumento

idóneo para agi lizar tas relaciones jurídicas entre parti culares naciona les y

I Y J
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extranjeros, asegurando la identidad de las personas que rea lizan actos

juridicos electrónicos, y garantiza la integridad y autent icidad de los documentos

electrónicos, impidiendo el desconocimiento de estos por parte de quien los

emite.

QUINTA.- Es prioridad del Estado combatir el rezag o que existe en cuanto a los

avances tecnológicos , en sus instituciones legislativas, administrativas y

Judiciales, modernizándolas en todos los aspectos, hac iendo permisibles

aquellos beneficios que los avances tecnológ icos aportan , y limita ndo y

prohibiendo los que puedan perjudicar su desa rrollo sustentab le; asimismo, con

el fin de modernizar sus instituciones, debe introducir en todos los ámbitos,

económico, social, político, y sobre todo, el jurídico, los beneficio s que propone

la era digital.

SEXTA- Por más brusco que resulte el cambio , la Federac ión debe deja r atrás

paradig mas obso letos , que detienen el desarro llo de los avances tecno lóg icos y

su aprovechamiento, lo que pone en desventaja a nue stro país frente al

extranjero, por lo que debe superar la antigua tendencia de documentar

físicamente la materializac ión de los actos jurídicos, otorgand o cada vez mayor

reconocimiento y validez a las nuevas formas que propone la revolución digital.

como lo es el uso de la Firma Electrónica , en todas sus especies, pasando asi

del soporte en papel. al soporte digital.

1-111
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SEPTIMA." Las nuevas generaciones de abogados necesitan prepararse en la

era digi ta l. Resulta necesa ria la formación del abogado moderno donde el

conocimiento de la tecnologi a es indis pensab le para resolver el fond o y

representar los derecho s de las partes Todo s los alumnos debe n tener una

formación dig ital en las aulas . por lo que los programas y planes de estudio se

deberán reorientar en es te sentido: por lo que resulta indispensa ble que

Institu tos de Investigación y Facultades introduzcan en sus planes de estud io y

programas académicos, el estudio de la Firma Electrónica como medio de

manifestar la voluntad para crear consecuencias de derecho.

OCTAVA.,,'Debe incorporarse al Código Civil un capitulo relat ivo a la regu lación

especiali zada sobre los requisitos y mecanismos de la Firma Electrónica. en los

actos jurídicos celebrados a través de med ios elec trón icos . para con ello

garantizar la eficacia juridica de la Firma Electrónica,

NOV ENA.- Con el objeto de segu ir la ten dencia mundial simplificadora de

requ isitos para la realización de actos jurld icos , que impulsen el intercambio

seguro de bienes y servicios. la legislac ión mexican a debe atribu ir a los

feda tarios públicos. notarios o corredores. la potenc ial capacidad de constitui rse

como Entidades de Certifica ción, para que . prev ia aprobación de la autor idad

administrativa competente para tal efecto . tales fedatarios puedan dar fe púb lica

eJel acto juridico independiente que es "la constitución de la firma digital ",

consignando tal creac ión en un libro protocolario independiente a aquél en que

14 I
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registran los demás actos jur ídicos que pasan ante su fe; y, asimismo, la

leg islaci ón mexicana deberá impone r, a notarios y corredores , la ob ligación de

inscribir, en un Registro Público de Firmas Electrónicas, luego de que suceda ,

la constitución, suspensión, revocación o extinción de la Firma Digital, para asl ,

entrega r al otorgante , un certificado de Firma Electrónica, el cual si tendria las

caracteristicas de documento público, y ergo, la misma fuerza y valor probato rio

que las leyes adjetivas suelen atribu rr a los primeros testimonios,

DÉC IMA.- Ante la vertiginosa evolució n mundial en cuanto al intercambio de

bienes y servicios, el Estado está obligado a fomentar entre su población el

adecuado uso de los instrumentos legales que surgen del seno de los poderes

de la Unión y en toce s los niveles de qcbierno, por lo que las acciones

concretas que el Estado debe llevar a cabo son:

A) El Poder Legislativ o debe. mediante la modificación al Código Civil

Federal, y mediante la creaci ón de una Ley de Firma Electrónica, el

eficaz uso de dicha signatura.

G) El Poder Judicial debe estar debida mente capacitado para ap licar

correctamente, al resolver las controversias que se le presenten , la

nueva legislación, atribuyendo a la Firma Electrónica el valor probatorio

que el legislador tenga a bien prever.

I ·L~
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